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A n e x o  ú n ic o  y S e n t e n c ia s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° El Presidente del Tri
bunal Supremo será nombrado por el 
de la República, a propuesta de una 
Asamblea, constituida por las perso
nas siguientes:

Primero. Los Presidentes de Sala 
leí Tribunal Supremo.

Segundo. Los miembros del Con
e jo  fiscal.

Tercero. Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales.

Cuarto. Los Jueces de primera 
Instancia e instrucción que ocupen los 
'Aiez primeros números de su Escala
fón en el momento de hacerse la con
vocatoria para la Asamblea,

Qüinto. Quince Diputados a Cor
tes designadas por el Parlamento.

Sexto. Los Decanos de los Colegios 
de Abogados de las capitales de pro
vincias de más de 50.000 habitantes.

Séptimo. Los Decanos de las Fa
cultades de Derecho de las Universi
dades.

Octavo. Los Presidentes de las 
Academias Nacionales de Ciencias 
Morales y Políticas y de Jurispruden
cia y Legislación.

Artículo 2.° Dos meses antes de 
terminar la Magistratura constitucio
nal del Presidente del Tribunal Su
premo, o dentro de los cinco días si
guientes a la fecha en que haya que
dado vacante por cualquier otra cau
sa, 4l Ministro de Justicia convocará 
la Asamblea a que se refiere el artícu
lo anterior.

Entre Ta convocatoria y la reunión 
mediará un plazo que no será inferior 
a quince días ni excederá de treinta.

Artículo 3.° Los Jueces de primera 
instancia e instrucción que hayan de 
forrr/ar parte de la Asamblea serán 
designados por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, recayendo ne

cesariamente los nombramientos en 
los funcionarios que ocupen los diez 
primeros puestos del Escalafón.

Los Diputados a Gortes serán elegi
dos por el Parlamento o por ia Dipu
tación permanente.

Diez días antes de la fecha en que 
deba reunirse la Asamblea, la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo publi
cará en la Ga c e ta  pe  M adrid  la lista 
de las personas que hayan de tomar 
parte en la elección, indicando lugar* 
día y hora en que haya de reunirse la 
Asamblea.

Artículo 4.° Actuará como Mesa 
provisional de la Asamblea la Sala dd 
gobierno del Tribunal Supremo, y una 
vez leída la lista de asambleístas sé 
procederá por éstos a la elección dé 
Mesa definitiva, que estará compuesta' 
por un Presidente y cuatro Adjuntos* 
el más joven de los cuales desempe* 
ñará las funciones de Secretario. In* 
mediatamente se posesionará la Mesa 
definitiva y se hará cargo de la do-* 
cumentación.

Si hubiere alguna protesta sobre la 
representación de algún asambleísta* 
se resolverá en el acto ñor mayoría 
de votos.
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Artículo Aprobada 3a lista de 

asambleístas, el Presidente declarará 
'abierta la votación, que se verificará 
con 'arreglo a las siguientes normas: 

primera. El Secretario llamará a 
los miembros de la Asamblea por el 
orden de representación señalado en 
el artículo t.°

Segunda, • La votación será secreta. 
Tercera, Los asambleístas entrega

rán sus papeletas al Presidente para 
qm  las deposite en la urna. Cada 
papeleta contendrá un solo nombre» 

Cuarta. Terminada la votación, el 
Presidente preguntará por tres veces 
si falta algún asambleísta por votar, 
y admitirá las papeletas de ios que 
acudan.al llamamiento. A continua
ción votará la  Mesa.

Quinta, Seguidamente se verifica
rá el escrutinio, para lo cual el Pre
sidente irá extrayendo de la urna las 
papeletas una n una y leyendo su con-, 
■tenido en alta voz.

Sexta, El resultado del escrutinio 
será publicado por el Presidente, ha
ciéndose constar en el acta todas las 
protestas que formulen los Adjuntos 
y  los miembros de la Asamblea. .

Artículo; 6.° Terminado el escruti
nio, el Presidente de la Asamblea pu
blicará los nombres de las tres per
sonas que hayan* obtenido m ayor'nu
mero de votos. Con estos nombres se 
formará' una terna, que será elevada al 
Presidente de la República por con
ducto del Ministro de Justicia. A esta 
terna se acompañará el acia- de escru
tinio donde consten los votos obteni
dos'.por cada uno.

El Presidente ele la República, den
tro de los tres días siguientes, nom
brará Presidente del Tribunal Supre
mo a cualquiera de las personas que 
figuren en la terna formada por la 
Asamblea.

El nombramiento se hará por De
creto presidencial, refrendado por el 
Ministro de Justicia.

Disposición adicional.— Los asam
bleístas tendrán derecho a percibir, 
con cargo al presupuesto de Justicia, 
una indemnización por los gastos de 
viaje y de dietas de 50 pesetas dia
rias.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

¡coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a ocho de Octubre de mil 
novecientos treinta y dos.

. KIGETO ÁLCALA-ZAMORA f  T O R R E S  
38! M inistro  Ge Ju s tic ia ,

'Awamo b e  A l b o r n o z  y  L im in ia n á

MINISTERIO  DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta -del de Estado,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Lories Constituyentes 
 proyecto de ley aprobando el Con

venio internacional que reglamenta 
la pesca de la ballena, firmado en Gi
nebra el 24 de Septiembre de 1931.

Dado, en Madrid a catorce de Oc
tubre de mil novecientos treinta y
do Se

M1CKTO ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S
E l M in istro  ú.q  E s ta d o ,

Luis d e  Z o L u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir asi al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Eduardo 

Propper y de Callejón, Secretario de 
primera clase en el Ministerio de Es* 
tado, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
a la Legación de España en Copenha
gue.

Dado en Madrid a seis de 'Octubre 
de rail novecientos treinta y dos.

N IC ET O  ALCALA-ZAM OKA Y T O R R E S  
El Presidente úol Consejo de M inistros, 

en funciones de M inistro da Estado, 
M a n u e l  A z a ñ a

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en dispon,er’que D. Ildefonso 

Plana y Cam acho Secretario de pri
mera clase en la Legación de España 
en Copenhague, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

N IC E T O  ALCA LA -ZA M O RA  Y T O R R E S  
El Presidente r.’ -sl Conseje de M inistros,
-en fondones da Ministro da Estado,

ni/í * « i A  n  i  &

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
El vigente Reglamento sobre organi

zación y régimen del Notariado, apro- . 
hado por Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1921, conservó la regulación que 
venía rigiendo en materia de exceden
cias voluntarias de los Notarios, pero 
con una restricción relativa a la va
cante para la que han de ser nombra
dos al volver al servicio activo, es de
cir, la primera de su categoría que se 
prodúzca por muerte o por concurso, 
dentro del mismo Colegio precisamen
te y no en los demás.

Esta variante, que desde luego sí* es
timó ventajosa, corao de hecho lo es
en muchos casos, para los reingresan
tes, resulta en otros molesta, atendido 
el escaso número de Notarías de la ca
tegoría misma e incluso carencia de 
ellas en algún Colegio, como conse
cuencia de sucesivas demarca-iot.es y 
clasificaciones.

De otra parte, d  automatismo, apli
cado al reingreso, puede resultan in
justo, ya que dentro de una misma 
clase o categoría las Notarías sen muy 
diferentes entre si, atendidas otras 
circunstancias de localidad, comuni
caciones, rendimientos» etc.

Y aunque no menos injusta, por ar
bitraria, resulta siempre la fijación de 
plazos, es preciso reconocer que tra
tándose de la excedencia de Notarios, 
esto es indispensable, pües con ello se 
evita, o se procura, al menos, evitar, 
ciertas combinaciones posibles en es
tos casos, tendentes a la' mejora de 
postura por un camino tortuoso al no 
ser asequible para todos.

La .excedencia, o mejor, el derecho 
a la excedencia, es siempre lícito, en 
principio, a causa de enfermedad, can
sancio u ocupaciones par acula res o 
incompatibles; mas no b  seria de obe
decer a móviles de otra índole, cual 
el de mejorar de Notaría, ya que esta 
justa aspiración puede y debe conse
guirse satamente por les medios que 
la legislación juzga ■ adecuados para 
ello.

Así, pues, limitación de tiempo en 
la excedencia, sí; es decir, limitación 
del plazo para que el Notario, dando 
por terminada la causa que le llevó 
a «esa situación, pueda solicitar y ob
tener el reingreso, la vuelta al servi
cio  activo, pero sin que tal plazo sea 
tan largo que constituya un seguro o 
posible perjuicio para el individuo, 
sin beneficio ya para la colectividad.

En este sentido, debe estimarse su
ficiente el de. un año, que es también 
el fijado para que Jos Notarios que 
cambian de Notaría puedan solicitar 
otra en concurso.

Finalmente, también parece justo 
modificar el precepto reglamentario 
que exige inexcusablemente-- los dos 
años de servicios para poder ser de
clarado en situación de excedente vo
luntario. caso de aceptación de cargo 
incompatible, ya que la amenaza de 
pérdida de carrera en caso contrario, 
ni existe en Cuerpos similares al No
tariado, ni equivaldría a suprimir la 
exigencia protectora de la continui
dad notarial de aquel tiempo de ser
vicios activos para solicitar la exce
dencia, con tal de limitar la excepción 
a cargos, incompatibles, si, pero de 
nombramiento defintivo y  no tempo? 

I ral, accidental, o de suplencia
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Fundado en estas consideraciones, 

t propuesta del Ministro de Justicia y 
Jde acuerdo con el Gobierno de la Re
pública,
' ¿Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Notario que lleve 
dos años de servicios efectivos en su 
carrera podrá ser declarado, a su ins
tancia, en situación de excedencia vo
luntaria por ún período que no sea 
menor de un año. Pasado éste, podrá 
reingresar en el servicio activo por 
los turnos ordinarios y siii preferen
cia alguna por su carácter de exce
dente.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, el Notario que solicite 
la excedencia tendrá derecho, si se le 
reserva al pedirla, a reingresar en el 
servicio dentro del mismo Colegio a 
que perteneciera o también por la 
imisma población donde residiera al 
serle concedida aquélla, si hubiere de
marcadas en aquél Notarías de la mis
ma clase y tres al menos en dicha po
blación, en cuyo caso, después de ter- 
íninar el plazo por que fuese conce
dida, y no antes, será nombrado para 
Servir la primer vacante que se pro
duzca, por muerte o por concurso, 
dentro del Colegio o en dicha pobla
ción.

Este derecho se podrá renunciar en 
todo tiempo mediante escrito que el 
Notario excedente elevará a la Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado, y una vez hecha la expre
sada renuncia, podrá solicitar vacan
tes en los turnos ordinarios, al tiem- 
ipo y en la forma dichos.

Si hubiere más de un Notario que 
ienga reservado el derecho de reingre
so por la misma población, será nom
brado preferentemente aquel con re
lación al cual haga más tiempo que 
terminó el plazo de excedencia, iy si 
(en la misma población ocurrieren en 
¡el mismo día dos o más vacantes a que 
tengan derecho más de un Notario ex
cedente, podrán elegir los Notarios 
¡por orden de antigüedad en el Esca
lafón.

El tiempo de excedencia voluntaria 
no será deducible para la determina
ción de la antigüedad de los Notarios 
en ninguno de los turnos de provisión 
de vacantes.

Artículo 2.° Los excedentes que 
deban reingresar solicitando las va
cantes en concurso, lo harán llenando 
idénticos requisitos que los que están 
en servicio activo, expresando en la 
Instancia la fecha en que fueron de
clarados excedentes, y continuarán 
en situación de excedencia hasta que 
obtengan Notaría, considerándose in
definido el plazo de excedencia hasta 

óqu© les corresponda un nombramien
to por este medio de reingreso.

Artículo 3.° Los Notarios que acep
ten los cargos de M inistro, Subsecre
tario, D irector general y oíros que lle
ven aneja la categoría de Jefe Supe
rior  de Adm inistración, los de Go
bernador civ il, D iputado a Cortes o 
Diputado provincial, cuando por esta 
representación sean incom patibles., 
deberán posesionarse de la Notaría 
dentro de los treinta días siguientes al 
cese en los cargos n u n cio  lados.

Cuando no lo h icieren , quedarán en 
situación de excedencia  voluntaria 
p or  el plazo de un año.

Term inado el año de excedencia  p o 
drán solicitar Notarías por los turnos 
ordinarios en igual form a y con  idén
ticos requisitos que los excedentes vo
luntarios.

Artículo 4.° El Notario que admita 
cualquiera de los cargos a que se re
fiere el artículo 137 del Reglamento 
Notarial, lo pon d rá  en conocim iento, 
p or escrito e inmediatamente, de la 
D irecc ión  general de los Registros y 
cesará en el e jerc ic io  de las fu ncio
nes notariales mientras desempeñe 
aquéllos.

La om isión  del escrito equivaldrá a 
opción  por el cargo incom patible. ,

Si habiendo dado el conocim iento la 
cesación  pasare de tres meses, deberá 
optar, igualmente, por uno u otro 
cargo.

Si no lo h iciese, se entenderá que 
acepta el cargo incom patible, la va
cante se proveerá también en el turno 
que proceda  y el N otario será decla
rado en situación de excedencia  v o 
luntaria si llevare dos años, por lo 
m enos, de servicios en el Cuerpo o la 
incom patibilidad  fuese por nombra-- 
m iento definitivo en cargo activo y 
perm anente, no accidental o de su
p len cia ; y  renunciante y baja en el 
Escalafón , si el cargo, incom patible 
fuese de otra clase y  no llevase los 
dos años de serv icios definitivos.

D isposición transitoria.

Los excedentes anteriores a este De
creto podrán  elegir en el plazo de 
dos meses desde su pu blicación  entre 
el régim en que existía en el m ám enlo 

^ de su excedencia  y  el que ahora se es
tablece.

Si no lo h iciesen, se entenderá que 
optan p or aquél.

D isposición final.

Quedan derogadas las d isposiciones 
que se opongan a las de este Decreto.

Dado en M adrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y  dos.

NIGETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  Ir m x n ia n á

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Arturo Gallego Rodríguez, ve
cino de La Coruña, obrando en repre
sen! ación del Instituto de. las Bijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl, de 
ia' provincia de España, autorización 
para, la venta de seis lincas o ranchos 
sitos en el Camino Nuevo de La Coru
ña, hoy calle de Juan Flórez, señalados 
con los números 20, 28, 30, 32, 34 y 30 
antiguos y 204, 200. 208, 210, 212 y 214 
modernos que dicho instituto posee, 
por haber sido requerido para otorgar 
Ja coi-respondiente escritura .púbiiea de 
com praventa por D. V íctor Díaz R o
dríguez, vecino de La Coruña, y tenien
do en cuenta que dichas lincas, en í¡e  
otras, están adscritas a una Fundación 
para la enseñanza de niños pobres de 
la parroquia de Coriioces, constituida 
por doña Ramona de Villar Taboada, 
según testamento otorgado en Orense, 
el 9 de Agosto de 1881, que por •docu
mento privado otorgado el 17 de Julio 
de 1981 entre el representante del Ins
tituto y D. Víctor Díaz Rodríguez, se 
convino la compraventa de los men
cionados ranchos en la cantidad de 
40.000 pesetas, que debería* abonarse 
dentro del plazo de. un año al otorgar
se la correspondiente escritura públi
ca; que vencido el plazo convenido el 
Sr. Díaz Rodríguez ha requerido ai ins
tituto para el otorgamiento de la escri
tura pública; que la necesidad y utili
dad de la venta de los repetidos ran
chos es evidente por el esiado en que 
se encuentran, por la insignificante 
renta que producen y por el informe 
de la Inspección municipal, en virtud 
del cual podría originarse la clausura 
y  dem olición de los mismos; y en aten
ción a que la cantidad que se obtenga 
tiene que invertirse en láminas intrans
feribles de la Deuda, con lo cual queda 
salvaguardado el espíritu que informa 
el Decreto de 20 de A gosto de 1931, el 
Presidente de la República, a propues
ta, del Ministro de Justicia y de acuer
do con el Consejo de Ministros, de
creta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Arturo Gallego Rodríguez, vecino de 
La Coruña, obrando en representación 
del Instituto de las Hijas de la Caridad 
de San V iceq íe  de Paúl, de la provin
cia de España, para que pueda efec
tuar la venta de las seis fincas o ran
chos descritos, divirtiéndose la canti
dad que se perciba en láminas intrans
feribles de la Deuda a nombre del Ins
tituto y adscritas a la fundación bené
fico docente hecha por doña Ramona 
del Villar Taboada, depositándolas en 
el Banco de España o en otra entidad 
bancaria , quedando igualmente autori
zados el Notario y Registrador para 
otorgar e inscribir el correspondiente
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documento público y debiendo D. Ar
turo Gallego comunicar al Ministerio 
de Justicia la venia efectuada, la in
versión de la cantidad percibida y la 
entidad bancaria en donde se haga el 
depósito, para que así quede salvaguar
dado el espíritu del Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de rail, novecientos treinta y dos.

N iC L T O  A L L A L A -Z A M O IIA  V Í Ü R R L S  

El M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  v L i m i n i a N é.

 Solicitada del Ministerio de justicia 
¿por i). Casimiro Cabillas Vega, d-e La 
Coruña, ostentando Ja representación 
legal del Instituto de Frailes Menores 
Capuchinos, autorización para la venta 
de un solar resultante de lo que fué 
convenio e iglesia con su huerta y te
rrenos adyacentes, silo en La Coruña, 
de una 'superficie aproximada de 2.532 
metros cuadrados, y cuyo precio puede 
oscilar entre unas 125 y 130.000 pese
tas, atendidos los precios corrientes de 
la localidad; y teniendo en cuenta que 
el Instituto no se halla en la-actualidad 
en condiciones económicas para proce
der a la edificación en dicho solar y 
que, por lo tanto, la posesión del mis
mo ie resulta gravosa; que procedien
do a su venta en su totalidad o en par
celas se fomentaría la edificación y, por 
tanto, el embellecimiento de la pobla
ción, dándose con ello trabajo a obre
ros e industriales; y en atención a que, 
accediendo a lo solicitado, el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agos
to de 1931 no queda conculcado puesto 
que el precio que se obtenga en la ven
ta tiene que invertirse en valores del 
Estado,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Casimiro Cubillas Vega, representante 
del Instituto de Frailes Menores Capu
chinos, para que pueda efectuar la ven
ta total o en parcelas del solar descri
to, sito en La Coruña, y* propiedad del 
mencionado Instituto, invirtiendo el 
precio liquide  ̂ que se obtenga en valo
res del Estado, los cuales deben quedar 
depositados en el Banco de España u 
otra entidad bancaria, quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el co
rrespondiente documento o documen
tos públicos y debiéndose comunicar al 
Ministerio de Justicia las operaciones 
que se lleven a cabo y la justificación 
de la inversión de la cantidad líquida 
obtenida, de conformidad con la autori
zación que se concede, para que así 
quede salvaguardado el espíritu del 
Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

N1CETO A LC A L A -Z  A MOKA V I'.ORRE»

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo segundo del artículo 2.° de 
la Ley de 16 de Septiembre próximo 
pasado, que regula el régimen y fun
cionamiento del Consejo de Adminis
tración de las Minas de Almadén y 
Arrayanes,

Vengo en nombrar Vocal obrero del 
referido Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes a 
D. Ramón González Peña, propuesto 
por la Federación Nacional de Obreros 
Mineros de España.

Dado en Madrid a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y dos.

N IL E T O  A L C A L A -Z A M O R A  V TOKHKS 

El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBli - 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
En el año 1920, y en cumplimiento de 

la ley de Presupuestos de igual año, se 
establecieron en la entonces Escuela 
Profesional de Comercio de Bilbao las 
Secciones correspondientes al grado de 
Intendente Mercantil, quedando por lo 
tanto convertido dicho Centro docente 
en Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles.

Posteriormente, por Decreto-ley de 
30 de Junio de 1924, sin que se conoz
can las razones que a ello obligaran, 
fueron suprimidas parte de aquellas en
señanzas, y teniendo en cuenta la ex
cepcional importancia que en los actua
les momentos representa la ciudad de 
Bilbao, tanto en el orden comercial co
mo en el industrial y financiero,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablecen en la Es

cuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao las enseñanzas del grado supe
rior en su Especialidad Actuaría 1, con 
sujeción a lo señalado en el artículo 22 
del Real decreto de 31 de Agosto de 
1922.

Artículo 2,° Se aumenta la plantilla

de dicha Escuela con las Cátedras si
guientes:

Especialidad Actuarial.-^Estadística 
Matemática.—Teoría Matemática de los 
Seguros.— Legislación y Seguros Socia
les.

Artículo 3.° Además de las Auxilia
rías que determina el artículo 34 del 
citado Decreto, se aumentará una para 
cada uno de los grupos que a continua
ción se expresan:

Primer grupo .—Para la Cátedra de 
Estadística Matemática.

Segundo grupo .— Para la de Teoría ! 
Matemática de los Seguros.

Tercer g ru po— Para la de Legisla
ción y Seguros Sociales.

Artículo 4.° El Director de.la referí- ' 
da Escuela, de acuerdo con el Cluastro i 
de la misma, elevará al Ministerio da ¡ 
Instrucción pública y Bellas Artes, an- ! 
tes del día 15 del mes actual, la corres- i 
pondiente propuesta para el desempeño ] 
interino de las nuevas enseñanzas, al j 
objeto de que éstas puedan darse sin ; 
interrupción alguna dentro del actual 
curso académico y hasta tanto se cu
bran en propiedad las mencionadas Cá
tedras, bien entendido que los servicios 
prestados con el carácter de interino 
no podrán alegarse para fundar sobri 
ellos reclamación de derecho alguno, 
tanto en el orden docente como en el 
económico.

Artículo 5.° Tanto los derechos da 
matrícula como los de examen corres
pondientes a las asignaturas que cora* 
prenden ésta especialidad, se recauda
rán en metálico, y smimporte se desti
nará, en cuanto sea posible, al pago d« 
los servicios que preste el Profesorado 
interino que se nombre, para que dichai 
enseñanzas se hallen debidamente aten
didas.

Artículo 6.° El Ministerio de Ir *  
tracción pública y Bellas Artes no co | 
trae compromiso alguno con el sostf 
nimiento de las enseñanzas que se ri4 
tablecén en la referida Escuela por é  
presente Decreto, hasta las resultas di, 
nuevo Presupuesto.

Dado en Madrid a diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos.

NICKTO ALCALA -ZA M O R A Y TO R RES

El M inistro de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

M I NISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Convocadas oposiciones 

al Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal en 30 de Septiembre último, en 
relación con el Decreto de 19 del mis
mo mes, y de conformidad con lo pre-



398 18 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 292

cepillado en el apartado B) del artícu- j 
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal 
y en el 6.° del Reglamento aprobado 
por Decreto de 23 de Agosto del co
rriente año,

Este Ministerio acuerda designar a 
D. José Vallés Fortuiño, Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo; a D. Manuel Pa
lacio Miyar y D. Francisco Carsi Zaca- 
rés, Abogados fiscales de la Audiencia 
de Madrid; a D. Martín L. Sancho Se-* 
ral y D. José A, Rodríguez Muñoz, Ca
tedráticos de Derecho civil y Derecho 
penal, respectivamente, de las Univer
sidades de Zaragoza y Valencia; a don 
Francisco López de Goicoechea e In- 
diaurrandieta, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid; á D. Casto Barahona 
ftolgado, Subdirector de los Registros 
y del Notariado y Vocal de la Comisión 
Jurídica Asesora, y a D. Francisco de 
Campos l lunilla, Oficial mayor de la 
Subsecretaría de este Ministerio, para 
Que en concepto de Vocales, debiendo 
Bl último actuar también como Secreta
rio, constituyan el Tribunal que bajo 
la presidencia de V. E. ha de juzgar 
lo?, ejercicios de dichas oposiciones.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Octubre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Fiscal general de la República.

Exemo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Gregorio Diez Canseco 
y de la Puerta, Juez de primera ins
tancia, de entrada, que sirve el Juz
gado de Santa Marta de Ortigueira, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda declafárle 
en situación de excedente.

Madrid, 16 de Octubre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
fSeñor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Se ha observado reciente- 

biente y con repetida insistencia, que 
tanto por parte de algunas oficinas de 
la Renta, como de algunas de las So
ciedades autorizadas para la expedición 
de trípticos y “carnets de passaje” no 
se cumplen con la escrupulosidad re
querida los preceptos conducentes a 
¡que en la importación temporal de 
automóviles disfruten de este régimen

sólo las personas que tienen indiscu
tible derecho a ello.

Para corregir los posibles abusos que 
de tal abandono pudieran derivarse, 
así como también para sancionar ade
cuadamente las infracciones que en lo 
sucesivo se produzcan,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Delegación de Ha
cienda de Madrid y lo propuesto por 
V. I., ha tenido a bien disponer:

1.° Que se recuerde a las Aduanas 
el cumplimiento estricto de la Real or
den de 20 de Junio de 1910, y especial
mente de los apartados a), b) y c) de 
la regla cuarta de la misma, que deter
minan con toda claridad las condicio
nes que deben reunir las personas que 
pretendan importar sus automóviles en 
régimen temporal y que deberán acre
ditarse debidamente por los peticiona
rios.

2.° Que se advierta a las Sociedades 
, Automóvil Club de España y Touring 
| Club Español, que los preceptos ante

riormente enumerados son de exacta 
aplicación a los titulares de trípticos y 
“carnets de passáje”, por lo que de
ben adoptar las medidas oportunas 
para la observancia de los mismos.

3.° Que se conceda el plazo de tres 
meses, a contar de la fecha de la pre
sente Orden, para que pueda legalizar
se, mediante el pago de derechos, la 
situación de los automóviles y vehícu
los de tracción mecánica que se hayan 
importado en España en régimen tem
poral, sin reunir sus dueños las condi
ciones requeridas en los expresados 
textos reglamentarios.

4.° Que una vez transcurrido dicho 
plazo, se apliquen los preceptos de la 
ley de Contrabando a los propietarios 
de vehículos importados en régimen 
temporal fuera de las condiciones re
glamentarias, estimándose al efecto co
mo acto* de defraudación la tenencia de 
automóviles y vehículos de tracción 
mecánica entrados en aquellas condi
ciones, haciéndose extensiva la respon
sabilidad solidariamente a la entidad 
que hubiere expedido el documento 
que haya servido para la importación 
fraudulenta del vehículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 14 de Octubre de 
1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
reorganización de la provincia de So
ria en zonas recaudatorias,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

1.° Que dicha provincia se divida, 
a tal efecto, en seis zonas, denomina
das de la capital, Agreda, Almazán, 
Arcos de Jalón, Burgo de Osma y Go
mara, constituida cada una por los 
Ayuntamientos que se expresan en la 
adjunta relación, y cuyas respectivas 
capitalidades se fijan en las poblacio
nes que les dan nombre.

2.° Que esta división se implante 
a medida que vayan vacando las ac
tuales zonas, que se irán refundiendo 
en aquellas donde radique la capita
lidad de las nuevas, excepto cuando» 
no sean limítrofes, en cuyo caso se 
refundirán en las más próximas, y en 
igualdad de circunstancias, con las 
que tengan más facilidad de comuni
cación.

3.° Que cuando vaquen alguna o 
algunas de las zonas en que esté com
prendida la población señalada como 
capitalidad de las nuevas, no se re
fundirán con otras, sino que se pro
veerán con arreglo a las disposicio
nes vigentes y con el premio que ac
tualmente tengan señalado.

4.° Que los premios por la cobran
za en período voluntario en las seis 
nuevas zonas sean los siguientes: el 
3,20 por 100 para la de la capital; el 
5,10 para la de Agreda; el 3,60 para 
la de Álmazán; el 4,85 para la de Ar
cos de Jalón; el 3,50 para la de Bur
go de Gsma, y el 4,85 para la de Gó- 
rnara.

5.° Que dichos premios no entren 
en vigor hasta que las nuevas zonas 
comprendan todos los Ayuntamientos 
que en esta organización se les asig
nan, y que mientras tanto, al irse re
fundiendo las zonas, se aplique el pre
mio correspondiente al promedio de 
los que tengan las refundidas.

6.° Que esa Dirección general, pre
vio informe de la Delegación de Ha
cienda, acuerde en cada caso la re
fundición de zonas y el premio abo
nable, conforme a las disposiciones 
anteriores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid» 
15 de Octubre de 1932.

CARNER
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Relación a que se refiere la Orden 
anterior.

ZONA DE LA CAPITAL

Premio de cobranza: 3,20 por 100»
Abejar,
Aldehuela del Rincón.
Aldehuelas (Las).
Álmarza.
Arévalo.
Arguijo.
Barriomartín.
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Bretón.
Buitrago.
Cabrejas deí Pinar,
■Camparañón.
Canredondo.
Carbonera.
C1 dones.
Covaleda.,
Cubo de la Sierra,
Cubo de la Solana,
Cuesta (La).
Cuevas de Soria»
Cha valer.
Duistes.
Bombe! las.
Dur uelo.
Fraguas (Las).
FuentecantoSr
Fuenielsaz.
Fuente to ba.
Gallinero,
Garray,
Golmayo.
Herreros,
Hinojosa de la Sierra*

' Huero.
Lcria y la Vega.
Molinos del Duero.
Montenegro de Cameros,
Mucura (La),
Navalcaballo.
Ocenilla.
Oteruelos.
Pedrajas.
Porielrahio,
Poveda.
Quintana Redonda*
Fiábanos.
Rebollar,
Rolla mienta.
Royo (El). .
Salda ero. .
San Andrés de Soria - 
Santa Cruz.
Soria,
Botillo del Itocéa*
Tarda] os.
Tardelcuende*
Tordesill-as.
Tera.
Torrearévalo.
Valdeavellano*
Vetilla de la 'Sierra* ■
Villabtiena.
ViRaciervo-s. ,
Villar del Ala,
Villar de Maya.
Villar del Río.
Villa ver de.
Vinuesa.
Vizmanos.
Y a.nguas,

ZONA m AGREDA

Premio de cobranza, 540 por 100.

Ácríjos.
Agreda.
Aldealpozo,
Aldehuela de Agreda*
Armejún.
Beratón.
Borobia.
¿uinianeo,

* Cardejón.
Castejón.
Castilruiz.
Cerbón.
Cigudosa,
Ciria.
Collado (El).
Cueva de Agreda.
Débanos.
Esteras de KuWg

Fuentebella.
Fuentes de Agreda,
Fuentes de Magaña.
Fuentestrún.
Hinojosa del Campo.
Huér teles.
Jar-a y.
Losilla (La),
Magaña.
Matalebreras.

1 Matasejún.
M uro de Agreda.

| Noviercas.
| • OI vega.
| Oncala,

Pin illa del Campo.
Povar.
Pozalmuro,
Son Andrés de San Pedro,

| San Felices.
| San Pedro Manrique.

Sarnago.
Su ella cabras,
Tajohuerce.
Taniñe.
Trehago, 

j ■ Vaidejeña.
Vaidelagiia,
Va! demoro. •
Valdeprado.
Vallo je ros.
Vea.

i Ventosa de San. Podio.
: Villar del Campo.
I Villan jo.
| Vonne.diano,

] ZONA DE ALMAMn

; Premio de cobranza, 3,00 por M)0«

: Abanco,
1 Adradas.
¡ Al aló.
¡ Akiriisqiie,

Almazán.
I Andaluz, •

Arenillas.
Barco.
Boyabas de Abalo.
Boyabas de Arriba,
Berlanga.
Blacos.
Bordecorex.
Borjabad.
Brías.
Cabreriza..
Calatañaaor.

. Caito jar.
Cañamaque.
Centenera de Andaluz* 
Coberteladam 
Cosca rita.
Cuenca (La).
Chercoles,
Escobosa de Almazán.
Frechilla,
Fuentegelmes.
Fuentelárbol.
Fuentelmonge.
Fnentepinilla. >
Hontalbilla de Almazán.
Jodra de Cardos. .
Lumias.
Majan.
Maltona (La).
Matamata.
Momblona,
Monteagndo
Morales.
Morón.
Nafría la Llana 
Nepas.
Nódalo.
ÍNolay.

* Pagnes,

Puebla de Eca,
Rebollo,
Relío.
Rcvilla (La),
Riba de Escalóle,
Ríos eco.
Serón.
Soliedrá.
Tajueco,
Taro da,
Torlengua.
Torreóla neos.
Va Ider rodilla*
Valtueña.
Velamazán.
Velilla de los Ajos.
Viana.
Villa sayas.

ZONA DE MICOS DE ,TALÓ*

Premio de cobranza3 4,85 por 18®^

Aguaviva-,
, Águilar de Moniiv¿nga.

Alcubilla de las Peñas,
Almaluez.
Alpauseque»
Ambrona.
Arcos de Jalón,
Baraona.
Barcones.
Bel tejar,
Benamira.
Biocona.
Cliaorna.
Conqueztiela. 

i Esteras de Medina, 
v Fuencaliente de Medina 

Iruecha.
Judes.
Jabera,
Layna.
Marazavel.
Medinacell.
Mezquetilías,
Miño de Medina.
Montuenga.
Pinilla del Olmo.
Radona.
Romanillos,
Sagides.
Salinas de Medinacéli.
Santa María de Huerta*
Somaén.
Torrevicente,
Uirilla.
Velilla de Medina-celi,
Ye,lo,

ZONA DE BURGO DE O SM l

Premio de cobranza, 3.50 por 10f|

Alcoba de la Torre,
Alcózar.
Alcubilla de Avellaneda.
Alcubilla del Marqués.
Aldea de San Esteban.
Á lauta.
Ay.-agas.
Berzosa.
Bocigas.
Boós.
Burgo de Osma.
Caracena.
Carrascosa de Abajo.
Carrascosa de Arriba.
Casarejos.
Castellejo de Roble fe .
Cu billa.
Cuevas de ÁyMójt.
Espeja.
Espejón.
Fresno de Caraceis®. 
EaentearmegiL
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Fuenteeam brónFnentecantales.
Gormaz.
H errera.Ho;z de Abajo.Hoz de A rriba.
Inés.Langa.Liceras.Lodares de Osma.Losa na.M adruédano.Matanza.Miño de San Estebai Modamio.Montejo de Liceras.
M orcuera.Mu riel de la Fuen?;M uriel Viejo.¡Nafría de Ucero.Navaleno.Nograles.Noviales.Olmiilos.Osma.Pe ñ alba.P e rre ra  (La).P iquera.Q uintanas de Gormaz,Q uintanas Rubias de Abajo. Q uintanas Rubias de A rriba. Q uintanilla de T res B arrios. 
Recuerda.Rejas de San Esteban.Reto r tillo.San Esteban de Gormaz.
San Leonardo.Santa M aría de los Hoyos Sauquillo de Paredes.Soto de San Esteban.
Talveila.T arancueña.T orralba.Torrem oeha
Ü cero.Vadillo.Valdanzo.Valdeinaluque.V aldenarros.Valdenebro.V alderrom án.Valvenedizo.Vetilla de San Esteban.
Vil dé.V illálvaro.V illanueva de Gormaz.
¡Zayas de T orre.

ZONA DE GOMARA
Prem io de cobranza, 4,85 por  160.
Abión. *Alameda.Aleonaba.Aldealseñor.Aldealafuente.Aldealices.A ldehuela de Periáñez.
Aliud.Almajano.Almarail.
Almazul.Almenar.Arancón.Ausejo.Bliecos.Buberos.jCab rejas del Campo.¡Calderuela.Can dilichera.C arabantes.¡Carrascosa de la Sierra.
Castil de T ie rra .Casiiifrío,
Ciímela*

Cirujales.Cortos.Beza.Estepa de San Juan, Gomara.
Le d es nía.M azateróa Mi ñaña.Narros.Nom paredes.
Pe ñ alca zar.Peroniel.Portillo .Qu i ñoñería.Renieblas.Reznos.Sauquillo de Alcánzar. Sauquillo de Boñices. Tejado.Torrubia.Ventosa de la Sierra. Villares (Los).Yíllaseca de Arciel.

I lm o . Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la r i 
queza m ohdiaria, texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto qué, a 
los efectos de la Contribución sobre las 
Utilidades de 1.a riqueza ¡nobiliaria, se 
fíjen los beneficios imponibles por ta 
rifa  3.a de la Sociedad española “Buh- 
ler Sorg y Compañía”, S. en C., domi
ciliada en Vilíafranca del Panadés 
(Barcelona), en las cantidades y para 
los ejercicios que a continuación se ex
presan:

Ejercicio de 1924-25. Beneficios: pe
setas 24.491,72 (veinticuatro mil cua
trocientas noventa y una pesetas con 
setenta y dos céntimos).

Ejercicio dé 1925-26. Beneficios: pe
setas 24.335,92 (veinticuatro m il tres
cientas tre in ta  y cinco pesetas con no. 
venta y dos céntim os).

Ejercicio de 1926-27. Beneficios: pe
setas 26.366,92 (veintiséis m il tresc ien 
tas sesenta y seis pesetas con noventa 
y dos céntimos).

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid a 15 de Octubre 
de 1932.

CARNER
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la r i 
queza ¡nobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza m obilia
rio Ríen los beneficios imponibles &

por tarifa 3.a de la Soeiedad española 
“Domínguez y M artin”, domiciliada en 
Nerva (Huelva), en las cantidades y 
para el ejercicio que a continuación se 
expresan :

Ejercicio de 1921-22. Beneficios: pe
setas 6.094,21 pesetas (seis mil nóvenla 
y  cuatro pesetas con veintiún cénti
mos) ,

Lo que comunico, a Y. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 15 de Octu
bre de 1932.

- CARNER 
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente ley reguladora de la Contri
bución sobre, ias U tilidades de la r i
queza m obiliarla, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobi liaría 
y confirmando el acuerdo del Jurado 
de Estimación de la provincia de Las 
Palmas (C anarias), se lijen ios benefi
cios imponibles por tarifa  3.a de la 
Sociedad española “Orive y Compa
ñ ía”, domiciliada en Las Palmas (Ca
narias), en las cantidades y para los 
ejercicios que a continuación se ex
presan:

Ejercicio de 1923. Beneficios: 3.375 
pesetas (tres mil trescientas setenta y 
cinco pesetas).

Ejercicio de 1924. Beneficios: 8.345 
pesetas (ocho mil trescientas cuarenta 
y cinco pesetas).

Ejercicio de 1925. Beneficios: pesetas 
28.097,58 (veintiocho mil noventa y sie
te pesetas con cincuenta y ocho cén
tim os).

Ejercicio de 1926. Beneficios: 8.374 
pesetas (ocho mil trescientas setenta 
y cuatro pesetas).

Ejercicio de 1927. Beneficios, 8.498 
pesetas (ocho mil cuatrocientas no
venta y ocho pesetas).

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. M adrid a 15 de Octubre 
de 1932.

CARNER
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el señor Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio de 
Albacete partic ipa el fallecimiento de 
D. Francisco Sánchez Tebar, Corredor 
de Comercio Colegiado de la plaza mer
cantil de Albacete:

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen-
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>ü Je 26 de Julio de 1929, el cargo Je 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento; que, con arreglo ai artícu
lo 47 del propio Reglamento, ha de 
poner la Junta Sindical en conocimien
to del Ministerio, de Hacienda, para 
que se declare la caducidad del nom
bramiento:

Considerando que según lo dispuesto 
en el expresado artículo, en armonía 
con los números 88 y 946 del Código 
de Comercio y 67 del Reglamento inte
rino de Bolsas* al propio tiempo se de
clarará abierto el plazo de seis meses 
para que se formiñen contra la fianza 
del Corredor las reclamaciones que pro
cedan,

Este Ministerio se ka servido dis
poner:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Albacete a favor de D. Francisco Sán
chez Tobar.

2.° Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que proce
dan, por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma; y

3.° Que se comunique msí al Delega
do de Hacienda de la provincia, para 
su publicación en el Boletín Oficial, y 
a la Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de Albacete ,para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 11 de Octubre 
de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Conforme a lo solici

tado por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, nú
mero 1, D. Tomás Manrique Puras, 
este Ministerio ha resuelto sea elimi
nado de la escala de aspirantes e in 
greso en la Guardia civil.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid; 10 de Octubre de 1932.
: p.

C. ESPLA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excino. Sr.: .Vista la instancia pro
movida por el Guardia filvil, con des-»

tino en la ComanJuncia de Ponteve
dra, Antonio Rodríguez Herrera, en 
súplica de que se le conceda la rec
tificación de sus apellidas, en el sen
tido de que figure como prim ero el 
de Herrera, y como segundo el de 
Rodríguez, y teniendo en cuenta que 
se comprueba por los documentos 
que se acompañan se ha invertido el 
orden de los apellidos paterno y ma
terno, puesto que los que realmente 
le corresponden, son H errera Rodrí
guez, este Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría Ju ríd i
ca del de la Guerra, ha resuello ac
ceder a lo solicitado, conforme dis
pone la Orden de 25 de Septiembre 
de 1878, rectificándose la documen
tación del interesado en el sentido 
expuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento- y cumplimiento.

Madrid, 10 de Octubre de 1932,
P. D.,

C. ESPLA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excrnos. Sr'es.: Vistas las relaciones 
remitidas a este Ministerio de ios ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Sep
tiembre último, con derecho al percibo 
de los devengos reconocidos por las 
disposicionqs Engentes; y encontrándo
las conformes, he tenido a bien apro
barlas y disponer que se'reclamen las 
dietas y píuses que corresponda perci
bir al personal de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Octubre de 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Delegados gubernativos 
de Ceuta y Melilla, Director general 
de Seguridad e Inspector general de 
la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Cabo de la Guardia civil, 
separado del servicio, Daniel Galán 
Daza, residente en Madrid, calle de 
Isabel Ana, número 10, en súplica de 
que se le conceda el reingreso en dicho 
Instituto, previa la incoación del co
rrespondiente expediente; teniendo en 
cuenta que su baja fué con carácter 
gubernativo y en uso de las atribucio
nes conferidas al Inspector general del 
citado Cuerpo, por orden del Departa
mento de Guerra de 5 de Febrero de 
1891 (C. L.} número 57).

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado £or filiada Autorldajj

resuelto desestimar la pedición del in
teresado, por carecer de derecho a 1« 
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conocí» 
miento y demás efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1932.

P * D”  jG. ESPLA
Señor Inspector geneial de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Capitán de ese Instituto con des
tino en la segunda Compañía de Ja 
Comandancia de Badajoz, D. José Ci > 
sas Onate,

Es¡te Ministerio ha resuelto conce* 
derle el pase a situación de “Disponi
ble voluntario”, como comprendido ert 
el artículo 3.° del Decreto de 11 á\ 
Marzo del corriente año (D. O., núme 
ro 61), quedando afecto para el perci
bo de sus haberes al primer Tercio por 
fijar su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Octubre de 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Habiendo cesado en su 

cargo el Profesor auxiliar numeraria 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid, D. Rafael Hidal
go de Caviedes, por haber sido jubila
do en el que desempeñaba de Subdi
rector y Conservador del Museo de 
Arte Moderno, y quedando como con
secuencia una vacante en la sección 
tercera del Escalafón de dicho Profe
sorado auxiliar una dotación de 3.000 
pesetas,

Este Ministerio ha acordado que sí 
dé la corrida de escala correspondiem 
te y, en su virtud, que los también Alt» 
xiliares numerarios D. Pedro Corrales 
Castro y D. Félix Espinosa Machas, 
ambos de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, pase el prim ero 
a la Sección tercera, y el segundo a 
la cuarta del mencionado Escalafón, 
con el sueldo anual o indemnización 
también anual de 3.000 pesetas el se
ñor Corrales y de 2.500 el Sr. Espi
nosa, cuyos haberes percibirán desde 
el día 6 de Julio último siguiente al 
en que se produjo la vacante, debien
do extenderse en sus respectivos üki- 
Ifíl adJ^ÍStrgtivos una diligencia di.
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este ascenso, reintegrándola con arre- i 
glo a la nueva ley del T im bre si ya ¡ 
no lo tuvieran reintegrado por haber I 
obtenido este sueldo o m ayor cuando 
se hdzo la reorganización de plantillas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y electos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Dire.cior general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

I lmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
perm uta  de sus cargos, formuladas 
por los Catedráticos numerarios de 
Agricultura y Técnica agrícola e in
dustrial,  respectivamente, de los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza de Elche y Osuna, D. Miguel 
Duran Aguilar y D. Joaquín Vela Gon
zalo :

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 7 de Julio de 1918, y sin 
perjuicio de lo prescrito  en las dis
posiciones de 23 de Febrero y 3 de 
Noviembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Octubre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Sección segunda del Con
cejo Nacional de Cultura, ha tenido a 
Sien nom brar  los siguientes encarga
dos de curso para  las Cátedras que se 
Indican en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de T o r relavega.

D, Félix Baños Correa: Filosofía. 
Licenciado en Historia y Abogado.

D. Claudio Infanzón Sánchez: Geo
grafía e Historia. Oposiciones ap roba
das con un voto.

D. Enrique Noreña González: Lite
ratura, Ayudante del Instituto de San
tander.

D. Fernando  Cuervas Díaz: F ísica 
y  Química. Licenciado en Ciencias.

D. Joaquín  Sánchez Losada: Mate
m áticas: Licenciado en Ciencias F í
sicas, Ayudante del Instituto de San
tander.

D. Abel Ramos E scudero : Historia 
Natural. Licenciado en Ciencias Na
turales. Ayudante del Instituto de 
Santander.

D. Ernesto F ernández Paz: Agri
cultura. L icenciado en Ciencias y en 
Farmacia. Ayudante del Instituto de 
Al coy .

D. Vicente Pedregal:  Francés. Ha 
estado en F rancia  y Suiza.

D. Ramón Gallego U rru tia :  Latín.
Licenciado en Letras. Catedrático 
in terino.

D. Ricardo Bernardo Pérez : Dibu
jo. Profesor de Dibujo.

D. Luis Vela Marín: Educación fí
sica. Doctor en Medicina y Profesor 
de Educación física.

D. Manuel Breñosa Rodríguez: En
cargado de curso para substituir  a los 
Catedráticos de Ciencias. Licenciado 
en Ciencias, P rofesor en Artes y Ofi
cios.

Doña María Aparicio F r ía s :  Encar
gada de curso para  substitu ir  a los
Catedráticos de Letras. Licenciada 
en Filosofía y Letras,

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 11 de Oc
tubre de 1932,

P . D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio,

I lmo. Sr.: Vacante, po r  excedencia 
del que la desempeñaba, la plaza de 
Conserje-ordenanza de la Escuela Nor
mal del Magisterio prim ario  de San
tander, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, y de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 2 
de Junio de 1924 (Gaceta del 3),

Este Ministerio ha acordado que la 
citada plaza se provea mediante con
curso-examen, con sujeción a las re 
glas siguientes:

Las aspirantes d ir ig irán  sus solici
tudes a la referida Escuela en un pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , acreditando las 
condiciones que a continuación se ex
presan :

a) E d ad  m ín im a  de veintitrés años 
y m áxim a de cuarenta» con certifica
ción expedida por  los encargados del 
Registro civil, legalizada, si no pro
cediera del terr itor io  de la Audiencia.

b) P lenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativamente.

c) Conducta m oral intachable, tan .  
to en la vid-a social como en la domés
tica, acreditada debidamente con cer
tificados expedidos po r  las Autorida
des locales.

d) Saber leer y  escrib ir  y las cua
tro  reglas de Aritmética.

Al efecto indicado p rocederá  V. I. 
a dar  cumplimiento <a lo que p recep
túa el núm ero 5.° del m encionado De
creto, sometiendo a las concursantes 
a las pruebas señaladas en el apar ta 
do d) del número 4.° del Real decreto 
de referencia.

Lo gue participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 14 de  Octubre de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES ■

Señor D irector  general de P rim era  en
señanza.

I lmo. S r . : Determinado con arreglo 
al artículo 8.° del Decreto de 24 de 
Julio de 1931 el orden de mérito rela
tivo en que dentro de cada provincia  
han de quedar, a los efectos de su co- 
locación en propiedad, ios Maestros 
procedentes de las oposiciones de 
1928, que verificaron las pruebas a 
que la citada disposición se refiere, 
y hechas por los Consejos provincia
les las rectificaciones a que ha hab i
do lugar, procede la publicación do 
las listas definitivas y la unificación 
de las mismas para ^facilitar la p rov i
sión de las Escuelas vacantes que al 
quinto turno de los determinados en 
el artículo 75 del Estatuto deí Magis
terio corresponde, teniendo en cuenta 
las circunstancias de que en varias 
provincias no es posible el acopla
miento de cursillistas por falta de va
cantes mientras que en otras se cía el 
caso de que éstas exceden en buen 
número al de Maestros aspirantes.

A tal efecto, este Ministerio se ha 
servido d isponer:

1.° Que se publiquen en la G a c e t a  
d e  M a d r id  las listas rectificadas de las 
Maestros que verificaron las pruebas 
A) y B) conforme determ ina el a r 
tículo 8.° del Decreto de 24 de Julia 
de 1931.

2.° Que los Maestros com prendidos 
en ellas soliciten de la Dirección ge** 
neral de P rim era  enseñanza, po r  con
ducto de las Secciones adm in is tra t i
vas y en el plazo de quince días, a 
p a r t i r  de' la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  las Es-

, cuelas que puedan convenirles de las 
j  publicadas en dicho periódico  oficial 

correspondiente  al 29 de Septiembre 
último, expresando en p r im er  lugar 
las de la p rov incia  en que hayan ve
rificado los cursillos y luego las de las 
demás provincias. E num era rán  las 
vacantes al margen de cada solicitud 
po r  o rden de p referencia  y con ex
presión del número que a cada una 
se le asigna; acom pañarán  debida
mente reintegrados los siguientes do
cum entos: P ar t ida  de nacimiento  le
galizada, certificación negativa de an
tecedentes penales, hoja de servicios, 
con expresión, de los in terinos pres
tados en período de prueba y de los 
demás que pud ie ran  tener, y el cer
tificado que acredite el resultado deí 
la visita de inspección a que se re
fiere el artículo 9.° del Decreto de 24 
de Julia citado,
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SA Las S e d a n e s  administrativas 
o rdenarán  las peticiones recibidas y 
las elevarán, con su informe, a la Di
rección  general en el plazo de ocho 
días.

4.° La Dirección general procede
rá, en vista de ios respectivos expe
dientes y de las listas rectificadas a 
que se refiere el apartado 1.° de esta 
Orden, a la formación de una lista 
única de asp iran te s 'con  arreglo a .las 
siguientes instrucciones: A) Se colo
carán, en p r im er  lugar todos los aspi
rantes que hayan  obtenido el núme
ro 1 en las listas respectivas; a conti
nuación todos los que obtuvieran el 
núm ero 2, y así sucesivamente hasta 
la colocación de todos ios aspirantes. 
B) Dentro de cada número se coloca
rán  con arreglo a las siguientes cir
cunstancias : suma total de servicios 
interinos, superio r idad  de títulos, ma
yor edad.

5.° Con arreglo a la lista única así 
formada, y en vista de las peticiones 
'de los- interesados, este Ministerio 
formulará las propuestas provisiona
les de destino. Los aspirantes serán 
nom brados en pr im er  lugar, y esto 
h ab rán  de tenerlo muy en cuenta al 
establecer el orden de preferencia en 
sus peticiones, para vacantes de la 
p rov incia  donde hayan realizado las 
pruebas, y en su defecto, únicamente 
se les podrá  destinar  a las vacantes 
que en otra p rovincia puedan exceder 
del número de sus aspirantes. Se dará 
un  plazo de reclamaciones, y resuel
tas que sean, se elevarán los nom bra
mientos a definitivos.

6.° Los Maestros así nombrados 
serán alta en el Escalafón con arreglo 
& las fechas en que tomen posesión de 
Sus destinos.

7.° Todas las disposiciones que 
preceden se entienden extensivas a 
las Maestras a quienes también afec
ta el Decreto de 24 de Julio de 1931.

Disposición transitoria.
De las vacantes anunciadas en la 

G a c e t a  de 29 de Septiembre ultimo 
han sido baja, por nombramiento pa
ra las mismas de Maestros o Maes
tras procedentes de las listas suple
torias, las números 18, 19, 20 y 22, 
de la provincia de Cáceres; la núme
ro 24, de la de Ciudad Real; la nú
mero 84, de la de Madrid, y  la nú
mero 126, de la de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza y  Jefes de las Secciones 
adm inistrativa^

Ilmo. Sr.: Revisado el expediente 
que luego se dirá; y

Resultando que, por Real orden de 
9 de Junio de 1927, inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del 16 y reproducida 
en el Boletín Oficial del Ministerio en 
su número correspondiente ai 28, se 
clasificó como beoéficodocente, de ca
rácter particular, las Escuelas o inter
nado del Sagrado Corazón, denomina
das también Escuelas Siurot, en Huel- 
va; nombrándose patronos de la misma 
a D. Manuel Siurot Rodríguez y al 
Presbítero D. Carlos Sánchez Fernán
dez, con obligación de presentar p re
supuestos y rendir cuantas anuales al 
Protectorado; lo que no han hecho, 
porque, por minuta rubricada de 9 de 
Diciembre siguiente, y a instancia del 
repetido Sr. Siurot, se les relevó de 
dicha doble obligación:

Resultando que por escrituras públi
cas de 1'5 y 29 de Septiembre de 1906 
y de 5 de Julio de 1907 (las tres ante 
el Notario del ilustre Colegio de Sevi
lla, con residencia en Huelva, D. Juan 
Cádiz Serrano), el Sr. D. Bartolomé 
Romero Gago. Canónigo de la Catedral 
de Sevilla y su Vicario capitular, sede 
vacante, compró, mediante apoderados, 
a los Sres. D. Manuel Vázquez Pérez, 
D. Antonio García Morales.y D. Eduar
do Sánchez Blas las casas de su propie
dad respectiva, número 8 de la calle de 
San Francisco, número 39 moderno, 16 
antiguo, de ia de Colón, antes de Pa
los; y sin número de gobierno en la 
misma calle de Colón, esquina a la del 
Agua, a espalda del convento de San 
Francisco, libres de gravámenes, por 
precio convenido de 5.000, 2.000 y 4,000 
pesetas respectivamente:

Resultando que en las mencionadas 
escrituras se hace constar que don 
Bartolomé Romero Gago confería po
der bajo el indicado carácter de Vi
cario capitular de la diócesis de Se
villa, entonces vacante, o sea, en re
presentación de la jurisdicción ecle
siástica del Arzobispado; y que las 
tres adquisiciones se hacían a nombre 
de la Iglesia, con destino a Escuelas 
católicas; inscribiéndose así cada uno * 
de los títulos en el Registro de la Pro
piedad:

Resultando, a mayor abundamiento, 
que en la instancia de 5 de Mayo de 
1926, con que el Arcipreste de Huelva, 
D. Pedro Román Clavero, solicitó la 
declaración de benéficodocente, de ca. 
rácter particular, a favor de las Es
cuelas del Sagrado Corazón, con su 
Seminario de Estudiantes del Magiste
rio del barrio de San Francisco, tuvo 
buen cuidado de consignar que la obra 
vivía de la caridad y que el Arcipreste 
de Sevilla, a nombre de aquella juris
dicción .eclesiástica, era el provisor de

la misma p ara  cuanto se relacionas» 
con su existencia; o sea—añadía—q m  
se trata de una Escuela del Arcipres- 
tazgo de Huelva, gratuita, y que vive 
de limosna:

Resultando que en la relación auto
rizada de bienes y valores, de 28 de 
Abril de 1928, a que se refiere el nú-' 
mero 2.° del artículo 42 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 y en que 
se comprendían el material, mobiliario; 
y ropas de las Escuelas, se repite que 
todos ellos son .propiedad de ía juris
dicción eclesiástica del Arzobispado 
de Sevilla:

Resultando que posteriormente, no 
bastando aquellos documentos, para la 
clasificación que se interesaba, adicio
náronse con el acta notarial de 7 de 
Diciembre del mismo año 1928 otor
gada ante el Notario del ilustre Cole
gio de Sevilla, con residencia en Hueh 
va, D. Eduardo Fedriani y Fernández., 
quien recoge las manifestaciones qu$ 
le hace el propio Sr. Román Clavero.- 
según el que, el capital de las repe* 
iidas Escuelas, lo constituían: 1.° Un 
inmueble de nueva planta construido 
en las inmediaciones de la ig1es:a do 

| San Francisco, al que asignó el va-]oí 
I de 250.000 pesetas. 2.° La revista inií* 
f tillada “Cada Maestrito.. .”, valuada 

también por él en 25.600; y 3.° El pro
ducto de la venta de los libros de don 
Manuel Siurot:

Considerando que, sin necesidad; 
de hermenéutica jurídica, la simple 
lectura de los documentos anteriores 
descubre bien a las claras que se tra
ta de una institución carente de capi
tal, pues ninguno de los bienes qu$ 
en la relación de ellos y en el acís 
notarial se consignan ser propiedad 
suya, lo son efectivamente, sino de la 
jur isdicción eclesiástica, del Arzobis
pado de Sevilla, como se tuvo muy 
buen cuidado de hacer constar en las 
tres escrituras de compraventa y en 
el Registro de la P ropiedad; ni aun
que lo fueran es posible, rac ionalm en
te pensando, que se mantengan unas 
Escuelas (a las que se asegura asistir 
500 niños, de ellos 41 internos) con 
el producto de la venta de una re
vista pedagógica; y siendo preciso 
acudir  para su sostenimiento a las li
mosnas, según el propio Arcipreste 
de Huelva confiesa, ya la obra no pue
de declararse benéficodocente por  
p rohibir lo  de modo categórico el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, que exige para tal de
claración que las instituciones se sos
tengan pr incipalm ente con el produc
to de sus bienes propios: 

Considerando que no es argumento 
que deba p rospera r  el de que la obra 
funcione tiempo ha* pues si viene 
sosteniéndose no es ciertamente como.
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Fundación, sino como una de tantas 
Escuelas que los vecinos costean, pe
ro que pueden dejar de pagar cuando 
les plazca; y justamente lo que este 
Ministerio exige para incorporar a su 
Protectorado dichas obras y que dis
fruten de los beneficios que las con
cede es que cuenten con recursos 
permanentes fijos propios para per
forar por sí, sin los vaivenes e inse- 
uridades de los auxilios extraños: 

Visto el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
$egún el cual, constituyen las Funda
ciones benéfico docentes el conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
cultura o transmitidos con la carga 
de aplicar sus rentas o su valor a un 
fin determinado de enseñanza,

Este Ministerio, revisando la Real 
orden de 9 de Junio de 1927, por que 
se clasificó como benéfico docente, dé 
carácter particular, las Escuelas o In
ternado del S a g r a d o  Corazón, de 
iíuelva, ha resuelto declararla nula y 
sin ningún valor ni efecto legal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, efectos correspondientes y que se 
sirva cumplir lo prevenido en el ar
tículo 45 de la Instrucción del Ramo. 
Madrid, 14 de Octubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo, Sr.: Revisados los expedientes 
que luego se dirá; y 

Resultando que, por Real orden de 
16 de Noviembre de 1918, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del 23 y reprp- 
ducida en el Boletín Oficial del Mi
nisterio núm. 101 de aquel año, se cla
sificó como benéficodocente de carác
ter particular la Institución Teresiana, 
establecida en Jaén por el Canónigo de 
aquella Catedral D. Pedro Poveda Cas- 
troverde, con relevación de presen- 
lar presupuestos y rendir cuentas 
anuales a este Protectorado, y repre
sentada por un Directorio, cuyos 
miembros habían de merecer que sus 
nombramientos fueran aprobados por 
el Ordinario diocesano:

Resultando que, cinco días después 
de esta clasificación, el Sr. Poveda so
licitaba del Ministerio que autorizara 
a la Institución Teresiana para am
pliar sus fines con la acumulación del 
capital de otras Fundaciones que de
cía caducadas o extinguidas y para 
investigar las cuales se concedió al 
denunciante un primer plazo de dos 
meses y otro de seis, sin que llegase a 
demostrar su objeto, ni siquiera apor
tara elementos de juicio sobre los que 
fundamentar cualquier acción reivin
dicatoría del domina®s.

Resultando que en la escritura cons
titutiva de la llamada Fundación Te
resiana, otorgada a 29 de Abril de 
aquel mismo año ante la fe del Nota
rio del Ilustre Colegio de Madrid don 
Emilio de Codecilo y Díaz se la asig
naban como medios apropiados para 
conseguir sus fines el establecimiento 
del internado de normalistas, la fun
dación de Escuelas de párvulos, de 
Primera enseñanza y de adultos, las 
clases nocturnas para obreras, los 
Centros pedagógicos y cuantas insti
tuciones escolares y post-escolares pu
dieran facilitar y contribuir a la rea
lización del triple objeto religioso, mo
ral y de cultura que la obra decía pro
ponerse:

Resultando que en la instancia del 
Sr. Poveda de 12 de Julio de 1918 se 
aseguraba que la enseñanza en aque
llos Centros era del todo gratuita, sin 
especificar más; pero yn la base sép
tima de la escritura de anterior men
ción se añadía que “ quedaba faculta
do el Directorio para percibir, en 
concepto de donativo de las almonas, 
la cantidad que estimase conveniente 
por la alimentación, cuidados, clases 
extraordinarias y por cualquier otro 
concepto” :

Resultando que por la base décima 
se asignaba como capital a la deno
minada Fundación, el donativo de
25.000 pesetas hecho por el que fué 
Marqués de Yiliamejor, patrono, “ y 
cualesquiera otras limosnas, inscrip
ciones y donaciones que puedan hacer
la para sus fines benéficos las personas 
particulares o jurídicas” , disponiendo 
la undécima— lo que no consta se ha
ya hecho— que las expresadas 25.000 
pesetas se invirtieran en títulos de la 
Deuda que, a su vez, se convirtiesen 
en un depósito intransferible en el 
Banco de España a nombre de la Fun
dación, con cuyos intereses sufragar 
los gastos de las becas o medias be
cas que el Directorio determinara:

Resultando que, por otra R eal.or
den de 8 de Diciembre de 1919 (Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 20, Boletín Oficial 
número 103) se hizo extensiva la an
terior clasificación a las casas que la 
Institución Teresiana tenía estableci
das en Madrid, Burgos, Barcelona, Má
laga, León, Teruel, Avila, Oviedo, Li
nares y La Carolina, de la provincia 
de Jaén,* con la misma relevación en 
cuanto al servicio de contabilidad; 
sin aumentar ni un céntimo el caudal 
fundacional, que seguía siendo 25.000 
pesetas, de cuyos beneficios se decía 
que disfrutaban por igual todas aque
llas Casas en forma de becas; y sin 
que los inmuebles en que se alojaban 
las alumnas fueran tampoco propiedad 
de la Obra, sino cedidos o alquilados:

Resultando que ffijiswnueva Real or
den de 29 de A bnP ne 1922 (Boletín 
Oficial deí Ministerio núm. 43) se com
prendió en la repetida clasificación, 
bajo las mismas condiciones, a las Ca
sas de Córdoba y San Sebastián, ale
gándose, como fundamento de la ins
tancia haber adquirido un inmueble 
en la primera de las citadas pobla
ciones y recibir 5.000 pesetas anuales 
de subvención, en la segunda, que le 
daba la Diputación provincial, más
3.000 del Ayuntamiento:

Considerando que, como claramen
te descubre la somera exposición de 
hechos que acaba de hacerse, la Ins
titución Teresiana, con sus numerosas 
Casas repartidas por la Península, no 
es, ni puede ser, una Fundación be-» 
néficodocente de carácter .particular* 
por faltarla el elemento prinolpalisi- 
mo para ello, o sea el conjunto deí 
bienes o derechos dados o transmiti
dos con lo carga de aplicar sus rentas 
o su valor a un determinado f i i  cul
tural, ya que .seria inocente cree7' que 
las 25.000 pesetas donadas un tiem
po y cuya inversión en lámina in
transferible de la Deuda pública no 
consta que se boya hecho (claro que 
tampoco se ordenó por el Ministerio, 
a pesar de que la Junta provincial da 

/üeneñccncia  lo indicara en su dicta
men) produzcan renta bastante para 
costear becas en una mínima parte si
quiera de aquellas Casas:

Considerando que lo que se propo
nía con semejantes clasificaciones, a’ 
más de la difusión y notoriedad de la 
obra, era que gozara de los privilegios 
y ventajas de las Instituciones de esta 
Indole, empezando por la tarifa de fa
vor en el impuesto de Derechos rea
les, y por la consideración de Escue
la pública que la ley Moyano otorga 
a las Fundaciones, y sobre todo apro
vecharse del crédito de que gozan, ba
jo el Protectorado del Ministerio, pa
ra conseguir el sinnúmero de subven
ciones de particulares y entidades que 
han logrado, sin olvidar las varias 
partidas del presupuesto general de 
gastos de este Departamento que iban 
a aumentar sus ingresos:

Considerando que la gratuidad dé l# 
enseñanza ya se ha visto a lo que sé. 
reduce: a cobrar a las alumnas— eso 
sí, bajo el concepto de donativo-— 
cuanto 3a Dirección del establecimien
to estímase conveniente por alimenta
ción, por cuidados, por clases extra
ordinarias o por cualquier otro con
cepto :

Considerando que, a lo sumo, se tra
ta de una Asociación en que no tiene* 
para qué intervenir este Protectorado, 
sino el respectivo Gobieno civil o lá 
Dirección general de Seguridad, ya qua
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no puede estim ársela benéfica por fal
tarle los bienes de su Ubre disposición, 
o las cuotas obligatorias de sus socios; 
pero aunque reuniera estos requisitos, 
siempre la acción del Ministerio que
daría lim itada a velar por la higiene 
y la moral pública:

Considerando que'se ha incurrido en 
error m aterial o de hecho, suponiendo 
que ia Institución Teresiana contaba, 
de verdad, con medios,económ icos p a 
ra p ropulsar la enseñanza en España 
gratuitam ente, siendo así que lo que 
hace es v iv ir a expensas de ella, y que, 
por lo tanto, el M inisterio puede y de
be volver sobre sus determ inaciones 
¡anterores p ara  correg irlas y enm en
darlas:

Vistos el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, según cuyos p recep
tos, el p rim er elemento de toda F un
dación es el caudal propio y adecuado 
a sus Unes, sin que puedan suplirlo los 
auxilios del Estado, de la P rov inc ia  o 
del Municipio, ni los provenientes de 
repartos o arbitrios forzosos,

Este M inisterio, revisando las Reales, 
órdenes de 16 de Noviembre de 1918, 
8 de Diciembre de 1919 y 29 de Abril 
de 1922 , por que se clasificaron de be
neficencia particu la r docente las casas 
de ia Institución Teresiana que se men
cionan en ellas, ha resuelto declararías 
nulas y sin ningún valor ni efecto le
gal.

■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes y para que 
se cumpla lo prevenido en el artícu 
lo 45 de la Instrucción del Ramo. Ma
drid, 14 de Octubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Revisado el expediente que 
luego se dirá, y

Resultando que, por escritura de 11 
de Julio de 1927, ante el N otario ecle
siástico de esta diócesis, D. Constanti
no López Mansilla, el limo. Sr. Obispo 
de la misma, D. Leopoldo Eijo y Ga- 
ray, constituyó un internado p ara  
alumnos norm alistas bajo el nombre 
Institución del Divino M aestro, que cla
sificó como Fundación benéfico docen
te, de carácter particu lar, la Real o r
den de 29 de Noviembre de dicho año, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del 6 de Diciembre y reproducida en 
el Boletín Oficial del M inisterio 
del 23:

Resultando que aunque por una de 
las cláusulas de la mencionada escritu
ra se obligaba a la Institución a guar
dar las disposiciones civiles vigentes 
en la m ateria (lo que no había necesi

dad de consignar, ya que de todos mo
dos quedaba supeditada a ellas), se la 
eximía de p resen tar presupuestos y 
rendir cuentas al P ro tectorado; se de
jaba a la fe y conciencia del Patrono 
el levantamiento de cargas y la adm i
nistración de i a Obra; se confiaba al 
mismo toda clase de nom bram ientos y 
se le encomendaba la redacción de las 
prevenciones reglam entarias, que sólo 
él podía modificar cuándo y cómo lo 
tuviera por conveniente, o sea qúe lo 
único reservado al M inisterio, según el 
artículo 4.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, invocado expresam ente 
por el fundador en la escritura, era la 
prueba en contrario  de cuanto él deter
minaba:

Resultando que la denominada Fun
dación funcionaba (se ignora si conti
núa funcionando porque después de la 
clasificación no ha vuelto a tenerse no
ticia deF asunto) en la casa número 72 
de la calle de San Vicente, de esta capi
tal, tomada en arrendam iento, y de la 
cual casa se aseguraba que en breve 
sería propiedad de aquélla, extremo 
aún no justificado:

Resultando que como caudal propio 
se la asignaban los muebles y enseres 
de que no se acompañó inventario ni 
relación siquiera; pero que el señor 
Obispo valuó en 25.000 pesetas, aña
diendo que se com prom etía, además, a 
continuar abonando los gastos de la 
obra y a do tarla de capital suficiente, 
incluso de edificio propio, para  que 
pudiera r e a liz a r ' holgadam ente sus 

\fines, ya fuese procurándole los bienes 
necesarios lo más pronto posible, ya 
dejándoselos como donación “m ortis- 
causa” :

Resultando que, a vista de todos es
tos antecedentes, el Negociado propuso 
que se aplazara la clasificación hasta 
el d ía—próxim o,''según el Obispo—en 
que la Institución se sostuviese del to
do con bienes propios, propuesta que 
no prevaleció ante el dictamen de la 
Jun ta  provincial de Beneficencia, he
cho suyo po r la Sección y avalado po r 
la Asesoría jurídica, que lo encontró 
conforme a derecho y dictaminó en el 
sentido de que no cabía inn te rp re tar 
de otro modo el precepto del núme
ro 3.° del artículo 44 de la Instrucción 
en su espíritu  y tendencia, ya que la 
obra vivía y se sostenía sin necesidad 
de auxilio del Gobierno, de la prov in
cia ni del Municipio:

Considerando, sin embargo, que la 
buena doctrina juríd ica es la de que 
las Fundaciones se nutren  en cada mo
mento histórico de realidades actuales, 
no de esperanzas más o menos p lausi
bles, pero inciertas; máxime cuando n i 
el local en que funcionaba la In stitu 
ción era propiedad suya, ni cabía im a

ginar, po r vehemente que .fuera el de^ 
seo de coadyuvar al internado, que lo$ 
muebles y enseres con que se le dota* 
ha, cualquiera que fuese su valoración* 
pudieran  proporcionar nunca renta fija1 
de, ninguna clase; j

Considerando que sé está indudable-’ 
mente ante un caso de Fundación sin.: 
capital, p o r tanto, de pretendida F un
dación, en que, bajo el nombre y la, 
apariencia se in tenta cohonestar todo, 
pero en que falta la base prim ordial e¡ 
insustituible: el dinero; que no surai- 
n istró  el Sr. Obispo o, po r lo menos, 
que no consta que lo haya sum inistra
do, a pesar de su solemne prom esa dé 
dotar a la Obra de elementos suficien
tes, incluso edificio propio, ya fuera, 
p rocurándoselos en seguida, ya d e jan -; 
doseles en testam ento; mas de una ma
nera o de o tra, confesando palad ina
mente entonces que cuando se constl- 
luyó la Institución del Divino Maestro 
y fué incorporada al P rotectorado del 
M inisterio, carecía de los bienes indis
pensables, sin lo que no debió ser cla
sificada como de beneficencia particu 
la r de ca rácter docente:

Considerando que así el Real decreté 
de 27 de Septiem bre de 1912, como ls 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, d av  
po r supuesto p ara  que haya Fundación, 
la existencia previa de un capital bas
tante, perm anentem ente adscrito el le
vantam iento de la carga cultural de 
que se tra ta , que ha de hallarse cons
titu ida en láminas intransferib les de 
la Deuda perpetua in te rio r al 4 por 100, 
y délos inm uebles necesarios p ara  el 
cumplimiento del fin fundacional, ins
critos en el correspondiente Registro 
de la Propiedad a nombre de la Fiin* 
dación:

Considerando que, dem ostrado el ye ¡ 
rro  padecido de buena fe, pero e r ro í 
al fin, procede que la Administración 
lo rectifique volviendo sobre sus pro- 
pis actos, ya que nadie más in te resada 
que ella en que resplandezca y pueda 
dem ostrarse en Iodo instante el segu
ro fundamento de sus determ inaciones: 

Este M inisterio, revisando la Real 
orden de an terio r mención, ha resuelto 
declararle nula y sin ningún valor ni 
efecto legal.

Lo digo a V. I .para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, I I  
de Octubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de 'P rim era  en 
señanza.

En cumplimiento de las disposicio- 
nes vigentes,

E.c?te M inisterio ha acordado:
1.° Que se anuncie a concurso gene?
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ral la provisión de las sigu ientes pla« 
zas vacantes en el Cuerpo facultativo  
de A rchiveros, B ibliotecarios y Arqueó
logos;

La Coruña.— Una en e l Archivo re
gional de Galicia. ‘

León.— Una en la B iblioteca pro
vincial.

Sevilla.—Una en el Archivo de la
D elegación de Hacienda.

Zaragoza.— Una en la Biblioteca uni- 
vesitaria.

2.° Los solicitantes enviarán sus ins
tancias al Registro general de este Mi
n isterio , en el que han de ingresarlas 
(;n el im prorrogable plazo de quince 
días correlativos, contados desde la fe
cha de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañando  
hoja de m éritos y servicios y los docu
m entos que deseen ap od ar para la re
solución del concurso, habiendo de con
cretar al margen de la instancia el nú
mero que tienen asignado en el Esca
lafón.

3.° Los funcionarios que regentan  
destino a título provisional quedan ob li
gados a solicitar em pleo en el actual 
concurso, reseñando todas las vacantes 
por orden de su preferencia.

4.° No se relacionan las vacantes 
producidas en los Establecim ientos si- 
ios en esta capital, por la aplicación  
ie  la Orden m inisterial de 18 de Mar
io  del corrien te año (Gaceta del 19).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos, Madrid, 14 de Octubre 
de 1932.

P. D.t
DOMINGO BARNES  

Señor D irector general de B ellas Artes.

Ilm o. Sr.: Por la regla VII de la Or
den m inisterial de 6 de Junio último 
(Ga ceta del 11) se d ispuso, con  m iras  
a la m ayor vig ilancia  de la actuación  
de los alum nos a los que se les conce
diesen los beneficios del Decreto de 7 
d e Agosto de 1931 (Gaceta d el 8), 
que el pago se haría m ediante nóm inas 
especiales, que deberían form ular el 
día 20 de cada mes ios H abilitados de 
lo s  Centros docentes a los que los  
ilumnos perteneciesen.

Próxim a la fecha en que hn d e -se r  
cum plido el serv ic io , se advierten  las 
dificultades que puedan presentarse  
por razón del reducido número de fun
cionarios adscritos a las Secciones ob li
gadas a intervenir, sin posibilidad le
gal en el momento presente de am
pliarlo; circunstancias que darían lu
gar al retraso en el despacho de las 
nóm inas en fechas tan lim itadas, sien
do obligado que para su form ación se 
restablezca transitoriam ente el proce- 
dirnknto previsto en el núm ero  4.° de

la disposición de 10 de Julio de 1925 
( Bo le t í n  Of ic ia l  del M inisterio, nú
mero 60 del citado añ o), puesto que, 
entendiendo como más acertad o . a los 
fines que con ello se tiende, la inter
vención de diversos H abilitados, tan 
pronto como pueda disponerse del per
sonal preciso en las Secciones de este 
M inisterio deberá ponerse en pleno v i
gor cuanto quedó dispuesto -en la re
gia VII de la Orden de 6 de Junio an
tes citada.

En su consecuencia,
É ste M inisterio ha tenido a bien d is

poner que, en sustitución de lo orde
nado en la regla VII de la Orden m i
nisterial de 6 de Junio último, se res
tablezca t ran s i to r iam en te  la vigencia  
de cuanto se o rdenó  en el num ero 4.° 
de la disposición de 10 de Ju lio  
de 1925.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos oportunos, Madrid, 14 de 
Octubre de 1932.

P. D.,
-DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  DE « A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

O RDEN ES
I lmo. Sr.: Vista el acta certificada  

de la sesión  celebrada por la Junta 
general extraord in aria  de la A socia
ció n  de Arrendatarios y Colonos de 
fincas rústicas de Cazalla de la S ie
rra (Sevilla ), en 4 de Agosto pasado, 
en la que se acordó la baja en la Aso
c iación  de lqs Sres. D. E loy T irado  
M oreno, D. Rafael Santos Rodríguez, 
D. Juan Pantoja T rasm onte, D. José  
García R eyes, D. Antonio Arteaga Mar
tin  y D, D io n isio  M oyano Yanes, Vo
ca les representantes de los arrenda
tarios en el Jurado m ixto  de la P ro 
p ied ad  rústica de aquel partido, los  
c in co  prim eros com o titu lares y el ú l
tim o com o su p len te:

Considerando que por haberse cum 
plido los requisitos ex igidos por el ar
tículo 74 de la Ley de 27 de N oviem 
bre de 1931, procede declarar el cese  
de dichos señores como Vocales d el Ju
rado m ixto:

Considerando que por quedar vacan
te con este m otivo la m ayoría  de los  
cargos de Vocales representantes de 
los arrendatarios, deberá procederse  
por la Asociación de Arrendatarios y  
Colonos de fincas rústicas de Cazalla 
de la Sierra, única A sociación con d e
recho a elección  para el Jurado m ixto  
de Cazalla de la Sierra, a eleg ir  cinco  
Vocales propietarios y  uno suplente,

E st e Mh-huerio se ha  a e r h i s p o - ,  
n6r:

1.° D e c la ra r  el cese de los señores 
s igu ien tes :  D. E loy  T ira do  Moreno, don 
Rafael San tos  R odríguez,  D. Juan  Pan- 
toja T rasm onte ,  D. José García Reyes, 
D. Antonio A rteaga  M artín  y D. Dioni
sio Moyano Yanes, en sus cargos  de 
Vocales rep resen tan tes  de ios a r r e n d a 
tar ios  en el Ju ra d o  mixto de la propie
dad rústica  de Cazalla de la S ie r ra  (Se
v i l la ) ;  y

2.° Que en el plazo de diez días, a 
co n ta r  desde la fecha en que reciba - !a 
notif icación de esta Orden, se proceda 
p o r  la Asociación de A r ren d a ta r io s  y 
Colonos de fincas rús ticas  de Cazalla 
de la S ierra ,  a la elección de cinco Vo
cales ti íid a res y uno sup len te  para  di
cho ju r a d o ,  con a r reg lo  a io dispuesto 
en la Ley de 27 de N oviem bre  de 1931,

M adrid ,  11 de O ctubre  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

S eñ o r  D irec to r  gen era l  de T ra b a jo ,  i

I lmo. S r.:  Visto el resultado de las 
e lecc io n es  verif icadas  p a ra  la designa
ción  de los Vocales que han de inte
grar el ju rad o m ixto de la P ro p ie d a d  
rústica del partido ju d ic ia l de Jaran
dina (C áceres),

Este M inisterio ha d ispuesto  que 
sean nom brados V ocales del expresa
do Jurado m ixto  los señores sigu ien
tes:

V ocales titu lares representan tes de 
los p rop ietarios: D. A ntonio Cáceres 
Muñoz, D. Germán Rom ero Moreno, 
D. G regorio Sánchez Paz, D. F lorenti
no Sánchez Casero y  D. M odesto Bláz- 
quez Sánchez.

V ocales sup lentes de los anteriores:! 
D. Ignacio  Soria A lonso, D. Juan Re
bate González, D. Santiago García Pé
rez, D. V aleriano Bautista Alegre y  doa 
N atalio  Cruz A paricio .

V ocales titu lares representan tes de 
los arrendatarios: D. Juan Torraibo 
García, D. Bautista López H ornero, don 
R aim undo García Castañares, don 
C ándido Izquierdo Galayo y  D. Mar
cian o  H ornero T orraibo.

V ocales sup len tes denlos anteriores:; 
D. A nton io H ornero R odríguez, D. Hi
p ó lito  D íaz Valverde» D. P edro Díaz 
L ópez, D. T eodoro M oreno P inadero X 
D. F ran cisco  H ornero Vasco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m ien to  y  efectos. M adrid, 11 de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO  
Señ or D irector general de Trabajo,
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.396, interpuesto por don 
Agustín Rafael Fusé, contra fallo del 
Juzgado'de primera instancia de Ge
rona, en,expediente con doña Carmen 
P ol:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo del Juez y fijar la reducción 
fie la renta, tanto en especie como en 
metálico, en un 20 por 100.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Gerona.

.Visto el recurso de revisión ds ren
ías número 3.397, interpuesto por don 
José Baratías, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Ge
rona, en expediente con doña Carmen 
P ol:

Be acuerdo con la Sección . de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
'el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta, tanto en especie como en me
tálico, en un 25 por 100.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABIía RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.132, interpuesto por don 
Estanislao Oliva, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vails, 
en expediente con la Sra. Viuda de 
José Papiol:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p. a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.180, interpuesto por don 
Francisco Parra y otros, contra fallo 
!del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, en expediente con D. Antonio 
y doña Encarnación Testal:

De acuerdo con la Sección de la 
(Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se

reduzca en un tercio la renta pactada. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.181, interpuesto por don 
Juan Vega Lozano, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Za
fra, en expediente con los Sres. He
rederos de D. Angel Peláez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P, A.,

, A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numeró 3.182, interpuesto por don 
José Rodríguez Morato, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, en expediente con D. José Do
lores Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este'M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.183, interpuesto por am
bos litigantes, contra failo del Juzgado 
de primera instancia de Zafra, en ex
pediente entre D. Jerónimo Montaño 
Fuentes y D. Juan Gordillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia ds 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.184, interpuesto por don 
Diego Pecera Zambrano, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, en expediente con dona Pilar 
García Fernández:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Gomisióí 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.185, interpuesto por don 
Abdón Villafonela, contra fallo del 
Juzgado de.prim era instancia de Za
fra, en expediente con D. José Ramón 
Solís:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par* 
fes.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia áñ 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren*r 
tas número 3.186, interpuesto por don 
Luis Guerrero contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Zafra, en 
expediente con D. Ignacio Gómez.

De acuerdo con la Sección de ¡La 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del juez en todas sus par
tes.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.188, interpuesto por don 
Ildefonso Sánchez Valero contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Badajoz, en expediente con 
D. Luis Navarro y otro.

De acuerdo con la Sección de U 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto co n fe  
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932
3P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d* 

Badajoz, Presidente del Jurado mix< 
ín de la Propiedad' rústica de 1$
pr o v i nc ia .
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.190, interpuesto por don 
Marcelino Nieto González contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Piedrabuena, en expediente con doña 
Tomasa Sánchefc y otro.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
naixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
Upar el fallo del Juez,

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabueha.

Visto Ti recurso de revisión de ren
tas numero 3.192, interpuesto por do
ña Micaela Herrero contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, de Valladolid, 
en expediente con D. Ricardo Crespo.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
Mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y declarar la im pro
cedencia de la revisión de renta so
licitada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valladolid.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.393, interpuesto por don 
José Sucratt contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con D. Pedro Melve.

De acuerdo con tía Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisior de ren
tas/número 3.394, interpuesto por don 
Juan Jaime Jamé contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. A n d r é s  Sucratt 
Margcnt:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez* x

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.395, interpuesto p j f  don 
José Coll Maño contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls 
en expediente con D. José Vives:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Vistp el recurso de revisión de ren
tas número 3.403, interpuesto por don 
Andrés Yatrus Pagés contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ge
rona en expediente con doña Carmen 
Ferrer:

De acuerdo con la Sección de 3a 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P A.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera- instm eia de 
Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.404, interpuesto por don 
Valentín Lloréns contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Gerona 
en expediente con D. José Coll:

De acuerdo con la Sección da la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

í». A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.405, interpuesto por don 
Miguel Dones Puig contra M ío  del 
Juzgado de primera instancia de Ge
rona en expediente con doña Carmen 
Ferrerí

Dé acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, '

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1332*

P. A., 'i
A. FABRA RIBAS I

Señor Juez de primera insta ruda de 
Gerona.

Visto el recurso-de revisión de ren
tas número 3.406, interpuesto por don 
Ramón Cuztals Bosch contra fa-llo del 
Juzgado de primera instancia de Ge
rona en expediente con doña Carmen 
Ferrer:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
ma:* el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS i

Señor Juez de primera instíñela de 
Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.407, interpuesto por don 
Andrés Santis Pages contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ge
rona en expediente con D. Narciso 
Camps Bellapart:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo d^l Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS :

Señor Juez de primera in s tr n ^  ({e 
Gerona.

Visto el recurso de revisión de m i
tas número 3.408, interpuesto per don 
José Coreull Sancho contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ge
rona en expediente con D. Francisca 
Perich Cortal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Gerona,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

La Legación de Suiza en Madrid ha 
comunicado a este Ministerio que la 
Legación de Estonia en Suiza ha he
cho saber al Consejo Federal el haber 
sido adoptada por la Asamblea de Es
tado Estoniana una ley aprobando la 
adhesión del citado país ai Convenio 
de Berna revisado para la protección 
de obras literarias y artísticas, íirmado 
en Berlín el 13 de Noviembre de 1908, 
y ai Protocolo adicional a este Conve
nio, firmado en Berna el 20 de Marzo 
de 1914.

Conforme a las disposiciones de esta 
Ley, Estonia hace uso del derecho pre
visto en el artículo 25 del Convenio de ¡ 
1908, sustituyendo las disposiciones que 
se refieren a la protección del derecho 
de traducción de las obras literarias y 
del derecho de representación de las 
obras dramáticas o dramático-musica
les, por las contenidas en el artículo 5.° 
del Convenio concluido en Berna el 9 
de Septiembre de 1886, y en el artículo 
noveno, párrafo segundo, del mencio
nado Pacto internacional.

La adhesión ha conmenzado a surtir 
sus efectos el 9 de Junio de 1927.

Asimismo ha comunicado la Lega
ción ele Suiza el depósito del Instru
mento de Ratftlcación por Su Majestad 
el Rey de Italia, al Protocolo de 20 de 
Marzo de 1914, adicional al menciona
do Convenio de Berna.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a las 
G a c e t a s  de 9 de Octubre de 1910 y 
18 de Diciembre de 1930, que insertaron 
el mencionado Convenio, y a las de
más publicaciones hechas en el mismo 
periódico oficial en sus números corres
pondientes al 18 de Abril, 6 de Agosto 
y 29 de Julio de 1930; 18 de Agosto de 
1931, 20 de Enero, 2 de Febrero y 4 
de Abril de 1932.

Madrid, 14 de Octubre de 1932.—El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones ha comunicado a este 
Ministerio haber sido depositado en di
cha Secretaría general, con fecha 14 de 
Septiembre de 1932, el Instrumento de 
Ratificación, por el Gobierno de Vene
zuela, del Protocolo relativo a la adhe
sión de los Estados Unidos de América 
al Protocolo de firma del Estatuto del 
Tribunal Permanente de Justicia Inter
nacional, firmado en Ginebra el 14 de 
Septiembre de 1929, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el 6 de Agosto de 
.1930. .

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a los 
anuncios publicados en el mismo perió
dico oficial con fechas 28 de Agosto, 3, 
18 y 24 de Septiembre, 10 de Octubre, 
8 de Noviembre, 6 y 19 de Diciembre 
de 1930; 3 de Enero, 26 de Mayo y 28 
de Noviembre de 1931.

Ifadrid, 14 de Octubre de 1932,—El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

M IN IS T E R IO  D E  LA

C O N S O R C IO  D E  IN D U S T R IA S

Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de A bril de 
a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley d<

---------------- ;---------- -------------------------:-------------------- ;------

 G U E R

> M IL IT A R E S

1932, form ulada 
e creación del m

RA

1 con a rreg lo  
ism o.

I N G R E S O S

Caja y Bancos en l.° de Abril..........................................
Libramientos del Tesoro .................................................
Ingresos por ventas....................... ........................
ingresos varios.............................................. ..................

1.328.149,68
3.223.799,03

100.635,20
259.776.76

4.912.369,6?

G A S T O S

Oficina Central . ..................... ..............................
Personal Obrero y Pericial.............................. ..............
Acción Social......................... .............................................
Gastos generales Fábricas..............................................
Nuevas instalaciones......................................................
Sum inistros.................. ....................... ....................... . •
Cuentas en suspenso........’....................... ........................
Pa<»os d iversos................................ ................... ............
Descuentos en pagos del E stado..................................

3.854,99 
934.376,15 

66.434,98 
9.945,56 

43.065,40 
576.025,56 
44.741,49 

185.090,08 
624,49

1.864.168,70

Existencia en 30 de Abril de 1932 • ,, 3.048.200,9?

Madrid, 30 de Abril de 193*2.— El Jefe de Contabilidad, J* Hernández Gasque.—Ru
bricado.— V.° B.°: El Consejero Gerente, López.—Rubricado.—Aprobada por el Conse
jo de Administración en sesión de 24 de Septiembre de 1932.—El Consejero secreta  
rio, Gabriel Alférez.—Rubricado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente prom ovido por 
D. Ramón Martín Molino solicitando, 
en nombre de la Fundación Hospital 
de Nuestra Señora de la Piedad, de 
Ayamonte, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas juríd icas:

Resultando que la Fundación de re
ferencia tiene com o fines los de asis
tencia a enfermos pobres, según expe
diente ad perpetúan* memoriam  apro
bado por el Juzgado de primera ins
tancia de Ay amonte en 19 de Abril 
de 1932:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 3 de 
Julio de 1862 se clasificó a la Funda
ción con el carácter de benéfico-parti- 
cular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes 
inm uebles:

1.° Urbana, Hospital de Nuestra Se
ñora de la Piedad, en Ayamonte, ba
rrio de la Rivera, calle del Hospital, 
números 10 y 12 moderno.

2.° Casa baja en la misma pobla
ción, barrio de la Rivera, calle Lusi- 
tania, número 34.

3.° Casa de planta baja en la mis
ma población, barrio de la Rivera, 
calle de Lusitania, número 30.

4.° Casa de planta baja en la mis

ma población y calle, marcada con el 
número 26. •

5.° Casa planta baja en la misma 
población y  calle, número 28.

6.° Casa, altos y bajos en la mis
ma población, calle de Cervantes, nú
mero 16.

7.° Casa en la misma población, 
calle Cabalga, número 12.

8.° Cercado de tierra calma, al si* 
tio calle Oriente, término de esta p »  
blación, con 64 áreas, 40 centiáreas df 
cabida.

9.° Suerte de tierra en el término {  
esta población al sitio Pozo del Pino^ 
de 386 áreas, 37 centiáreas.

10. Casa de planta baja en. la mis^ 
ma población, calle de Oriente, nú ' 
mero 11.

11. Casa en la misma población J 
calle, número 20.

12. Casa de planta baja en la mis
ma población y calle, número 22.

13. Casa de planta baja en la mis
ma población y calle, número 24.

14. Casa en la tantas veces citada 
población y calle, número 26.

15. Hacienda al sitio Valdegavila- 
nes o Pozo de Palma, término de Isla 
Cristina, de cabida 257 áreas, 58 cen
tiáreas.

16. Hacienda nombrada La Higue
ra, al sitio del mismo nombre, térmi
no de Isla Cristina, de cabida 578 
áreas 56 centiáreas.

17. Cortijo nombrado de Santa 
Gadea, al sitio de Salón, término de 
esta población, de 12.879 áreas, 12 
centiáreas.

18. Solar en dicha población, ea
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¿a calle de San Antonio, número 26.Todos eilos inscritos en el Registro de la Propiedad:Considerando que e l artículo 44 apartado F) de la ley de los impuestos •de Derechos reales y sobre transmisión de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8.ü del Reglamento pyra su aplicación de 16 cíe Julio del mismo año, declara exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición  de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista  persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas del Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por figurar inscrito el inmueble en el Registro de la Propiedad a nombre de la Institución y tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes dé exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cusrto del artículo 262 del precitada Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas a los referidos bienes de la Fundación del Hospital de Nuestra Señora de la Piedad, de Aya- monte. .Madrid, 8 de Octubre* de 1932.—El Director general, V, Casanueva,
Señor Delegado de Hacienda en Huelva.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en  el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fué del Ayuntamiento de Salinas de Anana {Alava) D. Pablo Egea Avente, el siguiente prorrateo, con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de pesetas 2.606:El Ayuntamiento de Páganos abonará mensualmente 2,96 peseias.El ídem de Lagrán, ídem id. 1,40 pesetas.El ídem de Lanciego, ídem id. 17,78 pesetas.El ídem de Jécora, ídem id. 9,23 pesetas.El ídem de Elqueie, ídem id. 5,21 pesetas.El ídem de Salinas de A ñaña, ídem  Idem 15,50 pesetas.El Ayuntamiento de Salinas de Aña- ña recaudará de los demás las cantidades que les han correspondido y

abonará a la interesada íntegramente su pensión mensual.Madrid, 14 de Octubre de 1932.— El Director general, José Calviño.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Jabugo (Huelva) D. Leocadio Márquez Robledo, el siguiente prorrateo, con arreglo a los 4 /5  del sueldo anual -de pesetas 4.500:El Ayuntamiento de Linares Sierra abonará- 85,15 pesetas mensuales.El ídem de Jabugo, ídem 214,85 ídem id.El Ayuntamiento de Jabugo recaudará del anterior la parte que le ha correspondido y abonará al jubilado íntegramente la mensualidad a que tiene derecho.Madrid, 14 de Octubre de 1932.-—El Director general, José Calviño. ’

En virtud de concurso anunciado por Orden de este Ministerio de 16 de Mayo último (Ga c e t a  del 17) ha sudo nombrado por la Corporación municipal d.e Vilíanueva del Arzobispo (Jaén) Interventor de fondos del referido Ayuntamiento D. José Lucas Jiménez Rodenas, advirtiéndose que la publicación que se hace de este nombramiento no lo, convalidará si estuviese hecho con infracción de alguna disposición reglamentaria.Madrid, 15 de Octubre de 1932.-—El Director general, Jqsé Calviño,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Relaciones rectificadas, por prov in c ia s d e  los Maestros y  Maestras procedentes de las oposiciones de 1928» que verificaron el cursillo de selección convocado por Decreto de 2 4 » de Julio y  Orden de 25 d e  Agosto de  1931, y  que habiendo verificado  las pruebas A), B) y  C) a que dichas  disposiciones se refieren , estén en condiciones de ser nom brados pam  am antes de Escuelas nacionales en tas provincias respectivas*

ALAVA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 2.
Doña Vicenta J. Molina Rubio. Doña Norberta Ruiz de Aguirre Ariz. ALBACETE
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 6.
Doña Blanca Alabaree Ruiz.Doña Rosario Martínez Ruiz.Doña Orófila de Pablos Rodríguez. Doña Josefa García Martínez.Doña Felisa Navarro Jiménez.Doña Micaela Martínez Ruiz.

Maestros, 8.
B. Sebastián Reverte Salinas.D. Antonio Rodríguez Romera.D. Adolfo Cebrián Gómez.D. Octavio Fernández Perucho.D. Miguel García Campos.D. Rodolfo Villena López-Tello.D. Antonio Orrico Arenas.D. José Utrilla García de Mateos.

ALIGANTE
PLAZAS q u e  c o r r e s p o n d e  p r o v e e r

Maestras, 9.
Doña Carmen Doménech Ibáñez* Doña Elena Cabrera Guillén.Doña Teresa García Garbonell. Doña Emilia Pastor López.Doña Josefa Navarro Pérez.Doña Elisa Reída Reymundo.Doña Vicenta Calabuig Santamaría Doña Josefa Pareder Ortiz..Doña Rita López Pastor.Doña Emraa Duart Soler.

Maestros, 7.
D. Rafael Momblanch Lorente.D. Ismael Vidal Paya.R. Francisco Jover Amat. jQ. Andrés Malíns Blesa.B. Francisco Antón Torregrosa,

ALMERIA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER,

Maestras, 6.
Doña Esperanza BuránATerol.Doña Ramona Hernández Martín. Doña María de los Angeles Pérez Segura.Doña Angelina Rerenguel Pascual. Doña Carmen Rodríguez Martínez,* Doña Encarnación Andrés Díaz»

Maestros, 11.
B . Juan Jaramillo Renavent%B . Mariano A m ela  Arrieta.D. Juan Mollinedo Galena.D. Plácido Valero López.D. Sixto Solbas Jiménez*IX Andrés García Ortega.D. Joaquín García López.D. José de Dios Vidal.D. Joaquín Requena Real.D. Guillermo Arias Pérez.D. Juan Amat Martínez.

AVIDA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER '

Maestras, 12.
Doña María do los Angeles RioyH Santa María,Doña Concepción Martín Robledo, Doña María do los Dolores M oralei García,Dona María Herrero Martín.Doña Carmen Muñoz Castillo.Doña Cecilia Burguillo Galicia.Doña Guillerma de Mendoza García# Doña María de la Visitación Burguí* lio Galicia.Doña Eusebia de la Cruz Toribio, Doña Tomasa García Herrera.Doña Basilisa Vizcaíno Vaquero* Doña Benita Bustos Romera.Doña Catalina Sánchez López,
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Maestros, 9,

D.' Amaacio J. Peñalva -López*
D, Gregorio Gallegos Cepeda, 
j). Luis Muñoz Ortega.
D. Pedro Fernández Gayón,
D. Manuel Martín Rollón.
D. Frandsco Martín Madruga,
D. Juan José Galán Rodríguez,
D. José Can alejo Jiménez.

BADAJOZ

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras,20.

Doña María Mir Seguí.
Doña Orenda Rubio Heredia.
Doña Estrella Garda Pizarro.
Doña Francisca Fernández Quirós, 
Doña María Ignaeia González Mo

rillo.
Doña Juliana Martínez Ramallo.
Doña Ascensión Rasero Navarro, 
Doña Carmen Cerrato Sánchez.
Doña Josefa Prados García,
Doña Julia Mayoral Márquez.
Doña Josefa Rodrigo Exojo.
Doña María Antonia López Hidalgo. 
Doña Amelia Soria Sampérez.
Doña María del Sacramento López 

Pérez.
Doña- Natividad Gómez Rodríguez. 
Doña María de la Concepción Mateos 

Jorge.
Doña Jo vita Martín Hernández.
Doña -Victoria Salgado Bello,
Doña Josefa Torán Rodríguez.
Doña Fernanda de Vera González,

Maestros, 9.

1 D. Luis de León Nogales Baliíí&s.
D. Pedro Casáis Valero.
D. Francisco Martínez Grillo.
"D. Manuel del Barco Zarza.
D. José Arabrós Gordillo.
D. Andrés Sánchez Toro.
D. Pedro Prieto Gonzálvez.
D. Martín Ruiz López.

BALEARES

PLAZAS q u e  CORRESPONDE p r o v e e r

Maestras , 3 .

Doña Pilar Pol Liado.
Doña María Castelló Mulé 1.
Doña Francisca Juan Bauzas

BARCELONA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 11.
Doña 'Eulalia Felip Mimó.
Doña María Martín Queralt.
Doña Francisca Albertí Ruscalleda, 
Doña Asunción Pujadas.
Doña María Cidina Redortra.
Doña Teresa Gil Altable.
Doña Josefa Guillamón Retío.
Doña María Luisa Martínez Valverde. 
Doña Rosa PMi Cabanas.
Doña Josefa Aguarod Franco.
Doña Josefina Gisbert Pinol.

Maestros, 2.

D. Antonio Martínez CasGRa.
í>, Pablo Ló^ez Lógez* L

BURGOS

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 11,

Doña María del Carmen Ruiz Aguare. 
Doña V icen la de Quevedo Barañano, 
Doña iluminada F, García Madrazo, : 
Doña María del Carmen Benito La- 

borda. |
Doña María Visitación Puente Martí- ; 

nez. - |
Doña Josefa González Garmilla. | 
Doña Antonia Peláez Gutiérrez. j 
Doña Mónica Galio de la Iglesia. ^
Doña María del Carmen Gaville ti de i 

los Mozos. ... !
Doña Aurora Martínez Martínez. j 
Doña Fidela Barrios Ruiz. . j

Maestros, 4. j

D. Benito Andrés Criado. j
D. Gracillano Bragado Rubio. j
D. Alfredo Sáiz Ruiz. " i
D. Andrés Acitores Cavia.

CACERES

Maestras, 15.

Doña Alberta Sánchez Marcos,
Doña Benita Reyes Bega.
Doña Consolación Calvo Jiménez. 
Doña Luisa Moreno Pedrero.
Doña María Luisa Esteban Bermejo, 
Doña Irene Viera López.
Doña Amelia García Morante.
Doña Aurelia Albarrán Cordero.
Doña Pastora C a r r a s c o  Martírn
Doña Justa León Blasco.
Doña Paula Lucila Mateos Gutiérrez. 
Doña Benita Duran Rubio. ̂
Doña Manuela Nogales Solís.
Doña Carmen Alvarez Oiivenza.
Doña Lorenza Durán Blanco.

Maestros, 9,.

D. Estanislao Cruz Rebosa.
D. Victoriano Mateos Muño- 
D, David López Serrano,.
D. Tomás Iñiguez Martín.
D. Diego Fernándfíz Ortega.
D. Sixto Fuentes Iglesias, 

i D. Francisco de Forja Sáncliez Bajo, 
D. Gonzalo Ramos Domínguez.
D, José de la Fuente Borja.

CADIZ

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 10.

Doña Vicenta Gabaldén Picazo.
Doña Aurora Gómez Tráviz.
Doña Rosario Baturone Colombo. 
Doña Fernanda Ghidina Fernández- 

Mota Solórzano,
Doña María del Pilar Terrones Villa- 

nueva.
Doña María del Carmen Ferrari Gon

zález.
Doña Jerónhna Vez Lara.

Maestros, 3.

D, Alfredo Mena Sánchez.
D. José Romero Maclas.
D. Miguel Navarro Acuña.
D. Alfredo Blanco Guerrero.
D. Luis Morales Ruiz.
D. Ildefonso Albarrán Troya, .

CASTELLON

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 6,%
Doña Angeles Sanz Melchor.
Doña Piedad Andrés Viliarroya.
Doña Emilia Sanfapau Egea.
Doña Amparo Andrés Villarroya. 
Doña María Consolación Mateo Ram 

bla.
. Doña Pilar Bayo Pascual.
Doña María Amparo Rovira Cólomer

M aestros , 1 .

Adjudicada a Maestras.

CIUDAD REAL

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 9.

Doña Carmen Arévalo Mateos.
Doña María del Carmen Molinerc 

Cabañero.
Doña Petra H. Gasanz Sánchez. 
Doña María de los Angeles Fernán

dez Lucen do.
Doña Caridad Aré-v-alo Mateos.

• Doña Manuel L. Revaliente Gamón « 
Doña Baltasura Hipólito García. 
Doña Artura Triviño Pero na.
Doña Paula Sánchez Bermejo Mar

tín Homo.
Maestros, 7.

D, Justino Espadas Sánchez.
D. Luis Sánchez Sánchez.
D. Joaquín Siní'oriano Calero.
D. José María Pérez Maroto.
D, Rtemón Pinero Calero.
D, Justo Espadas Sánchez,
De Ramón Calero López.

CORDOBA

PLÁZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 13.

Doña Francisca Higuera Fernández 
Doña María Carrera Dorado.
Doña Consolación Motero Amaro. 
Doña Constanza Calatrava Jiméne^ 
Doña Presen!ación- 'Pizarra Sánchez 
Doña Ana Joaquina Máznelas Aljamai 
Doña María Pilar Carrera Dorado. 
Doña Emilia Grábete Cano.
Doña Julia de la Peña Barbudo. 
Doña María Siendqnes Reyes.
Doña Concepción Monerri Breña, 
Doña María Fernanda érozco Gon

zález.
Doña Rosario Raigón López. 

M aestros , 8 .

José Córdoba Morales.
S . Francisco Canela Solís.
D. Francisco Calvo Brion.es.
D, Justiaiano Ruiz Verdejo.
D, Alf on so Madue ño M a dueño,
D, Francisco Reyes Moreno.
D. Miguel Blanco Cuenca.
D, Pedro Sauz Escribano.

CORUÑA

JP-L&7.&S QUE OORRESPONDE.PROV.EKR

Maestras, 15..

Doña Emilia Mengottí Os^ncta, '
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Doña Concepción Aenlle Regó. 
•Doña Concepción Caneda Golpe. 
Doña (Carmen Iglesias Vázquez. 
¡Doña Josefa Novoa Valcárcel.
Doña Carmen Fraga López.
Doña Antia Gómez Pedreirá. . 
Doña Elen a Mengotti Osen de.
Doña Aurora González Barros.
Doña Carmen Fariña Sagredo. 
Doña Encarnación García Expósito. 
Doña Dalmira Veiga García.
Doña Antonia Prieto iPaz.
Doña María Concepción Brey Silva. 
Doña Concepción García y García.

CUENCA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 7.

Doña Natividad Ramos González. 
Doña Remedios García Priego.
Doña Pilar Moreno Cañada.
Doña Ascensión Visier Ghicano.
Doña Isabel Cruz Díaz.

Maestros, 3.

D. Dionisio Muñoz Arjona.
D. Pedro Serrano Escoba!,
D. Eulogio Navalón Abarca.
D. Juan Serrano Sotos.
D. Germán Saiz Díaz.

GERONA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 4.

Doña Isabel Dalmau Sendra.
,Doña Rosa Gispert Ferrán.
Doña Joaquina Bassieras Ripoll. 
Doña Francisca Planas Clara.

Maestros, 1.

D. José Donjó Callol.

GRANADA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 34.

Doña Eusebia Gamiz Pasadas.
Doña Ana Fernández Valero.
Doña Rosa Román Ruiz de Castro. 
Doña María Alvarez Morcillo.
Doña Trinidad Reyes González.
Doña Dolores Román Artillo.
Doña Eusebia Checa Ciercia.
Doña María López Robledo.
Doña Antonia Morcillo Ferrón.
Doña Matilde Valdés Fernández. 
Doña Concepción Yesares Ruiz de 

Valdivia.
Doña Avelina Morcillo Ferrón.
Doña María Angeles López Sánchez. 
Doña María Antonia Rejón Delgado. 
Doña Ana Caucel Contreras.

/ Doña Francisca Fuentes Soriano.
Doña Encarnación Ortega Sánchez.^ 

'Doña María del Carmen Vílchez Vü- 
chez.

Doña Nicolasa Ortega Hita.
Doña Dolores Maldonado Ruiz.
Doña Gloria García Botaci.
Doña Soledad Guzmán Tercedor. 
Doña María Gracia Linares Linares. 
Doña Estefanía Fernández Ortega. 
Doña Gabriela Muñoz Revelles.
Doña Encarnación Trabalón Carrillo.

Doña Trinidad Molina Pérez Rejón. 
Doña Ana Sánchez Cepeiu.
Doña Genoveva Nieto Moreno.
Doña Concepción Jiménez Fuentes. 
Doña Trinidad Torres Hernández. 
Doña Josefa Contreras Bolívar.
Doña Juana Díaz Martín.
Doña Josefa Muñoz Hurtado.

Maestros, 8.
D. Joaquín Vílchez López.
D. José Ramos Romero.
D. Francisco Hortal RuII.
D. Antonio López Pérez.
D. Juiio Fajardo Sevilla.
D. Juan Torres Barquero,
D. Francisco Valdés Reyes.
D. Arturo Zamora Romero.

GUAD AL AJARA

PLAZAS QUE C O R R ES P O N D E P R O V E E R

Maestras, 10.

Doña María de los Angeles Fernán
dez López.

Doña Concepción Viña Ocaña.
Doña Plácida Herranz Martínez. . 
Doña P ilar Valentín Rastraría.
Doña Antonia Sánchez Chicharro. 
Doña Mercedes Vera Goípález, 
Doña Evarista Sobrino Vigil.
Doña María Josefa Hernando To- 

rrubiano.
Doña Presentación T ieso.Gonzalo. 
Doña Pilar Martín Sauz.

Maestros, 5.
D. Luis Mazario Nieto.
D.- Baltasar Somoünós Spmoíinos.
D. Julio E. Elegido Ortega.
D. Cipriano Núñez Parra.
D. Prim itivo Escoiano Herreros.

GUIPUZCOA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 5.
Doña Juana Aldanondo Martínez. 
Doña Paula Fernández Zubelzu. 
Doña Matilde García Rodríguez. 
Doña María de la Paz Ovejero Frías. 
Doña María del Carmen Querejeta 

Iraola.
HUELVA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 5.
Doña Maravillas Llorden Fernán

dez.
Doña Francisca de Luna Domín

guez.
Doña Manuela García de Casasola, 
Doña Adela León Cortés.
Doña Montemayor Ruiz Márquez.

Maestros, 6.

D. Fausto Arroyo Lazo.
D. Angel Vallés Monter.
D. Domingo Estalella Herrera.
D. Juan A. Castaño Calvo.
D. Ramón Galdón Díaz.
D. Aquilino Díaz Jiménez.

HUESCA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVFwn

Maestras, 7.
Doña Josefa Estrada Másóaró.

Doña Luz Sánchez Vallés.
Doña María de los Angeles Ferná 

dez Planelles.
Doña Petra Andrés Recio.
Doña M aría’Sender Gnrcés.
Doña María Cruz'Sarasa. Aguarod. 
D-ulí Fívira Martínez Bara.

Maestros, 3.

D. Joaquín-Pocino Castillo.
I). Graciano Esíaún Ramón.
D. Manuel Palacio Alastrué.

■JAEN ■

PLAZA S QUE CO R R E S P O N D E  P R O V E E R

Maestras^ 8.

Doña María Teresa Medina iháñez. 
Doña Natividad Castro Jurado.
Doña Elisa Sánchez Bolívar.
Doña Clemencia Martínez Gonzáie; 
Doña Dulcenombre Delgado Serranc 
Doña-Amparo Gómez Martínez.
Doña Ana Catalina Cañones López, 
Doña María del Pilai Ceño m ió  Ro 

candió.
Maestros, 6.

D. Víctor Jiménez Martínez.
D. Antonio Siles Cano.
D. Máximo Sauz Raya.
D. Desiderio Campos González,
D. Moisés González Cano.
D. Manuel Garda Soriano.

LA LAGUNA

PLAZAS QUE CO R R E S P O N D E  P R O V E E R

Maestras, 12.

Doña Candelaria Gáeeres Doria. 
Doña Eusebia Rodríguez Hernández, 
Doña Carinen Acuña García.
Doña Anselma Caridad Cabrera Mon

terrey.
Doña Angeles Mansito Rodríguez. 
Doña Dolores Rojas Ríos,
Doña Amparo Medina García.
Doña María González Falcón.
Doña Concepción García Juárez, 
Doña Guillermina Darías Padrón. 
Doña María Reyes Armas.
Doña Josefa Jordán Reverón.

Maestros, 1.

D. F/meíerio Gutiérrez Albelo

LAS PALMAS

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 11.

Doña Nieves Vera Calero.
Doña Elena Ramos León.
Doña Francisca Hernández y Hef* 

nández.
Doña Dolores Cabrera Guerra.
Doña Esperanza Rodríguez Domín

guez.
Doña Juana González Monzón.
Doña Melitona González Rodríguez, 
Doña Inocencia Alayón Martín. 
Doña Margarita Martín y Martín. 
Doña Josefa Trujillo Suárez.
Doña Esperanza Jorge González,

Maestros, 3.

D,. José Sánchez v Sánchez.
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D. Juan Domínguez Jorge.
D. Antonio Santana Rodríguez.

LEON

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

laestras, 26.

Doña Teresa Blanco Fernández.
Doña Teodosia Bérnardo Alonso. 
Doña Teodora Puente Barrios.
Doña Pura García Díaz.
Doña Sara Rodríguez .'Cordero.
Doña María Josefa Cordero Carro. 
Doña María de i a Asunción García 

Losada.
Doña Rosario Pedí osa Blanco.
Doña Luisa Palau Fernández.

’ Doña Julia Ibán Val des.
Doña Mercedes Prieto Peliitero. 
Doña María de la Paz Alvarcz Mallo. 
Doña Dorotea Pascual Monje.
Doña- Saturnina García Cabo.
Doña Jenara Fernández García,
Doña Lorenza Santos González.
Doña Crisíeta de Paz García.
Doña Abunden a Ribas Revoleiro. 
Doña Eusebia Riñpérez Trobajo. 
Doña María de la Gloria Fernández 

y  Fernández.
Doña Arlenla Fernández Seoanel. 
Doña Antonia Fernández Roveres. 
Doña Asunción Ochando González. 
Doña Cecilia CarvajaP López.
Doña Consuelo Diez García.
Doña Filomena Pérez Laguna.

.Uuestros, 24.

D. A ni ano Diez Ordás.
D. Celedonio Sevillano Mayo.
D. Godofredo Otero Jalón.
D. Gabriel Rodríguez Gutiérrez.
D. Amadeo Díaz Piñán.
D. Germán González Alvarez.
D. Julián Sáez Rodríguez.
D. Vidal Martínez Taranilla.
B, Ciriaco ^ngel Juan Lorenzo.
D. Eduardo Blanco Ordás.
D. Julián García Valle.
D. Félix Otero Alvarez.
D. Fernando Soto Vega.
D. Gumersindo Fernández Silva.
D. José Miguel Alcorta.
D. Esteban García García.
D. Francisco Reyero Riaño.
D. Alfredo Miguel Mancebo.
D. Eustaquio Abella Rodríguez 
D. José Miguel Mancebo.
D. Segismundo Cubero Diez.
D. Carlos Yebra Franco.
D. Pedro Zurita Gutiérrez.
D. Tomás Morán López.

LERIDA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 6.

Doña María Badía .Parné.
Doña Antonia Cirera Figuerol. 
Doña Carmen Pons Ros.
Doña Trinidad Pon Vila.
Doña Rámóna Vila Rosell.
Doña Ralmunda Mir Jovells

Maestros, 3.

D. Juan Garcés Guin.
D. Salvador Ambrós Rosell.
D. Ricardo Reñe Mir

LOGROÑO

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 11.

Doña María Luisa Valgañón M. Sa
ínas.

Doña Carmen Candarlas Rivas.
Doña Francisca Escuedro Mena.
Doña Julia Hernáez Morenas.
Doña Ramona Laredo Cuadra.
Dona Isabel Muedra Miñón.
Doña Carmen Bretón Barrios.
Doña Visitación Isasi Urbina.
Doña Felisa Grijalba Navarro.
Doña Fructuosa Corcuera Riaño. 
Doña Marina Sáenz de la Cámara. 
Doña María Magdalena Miguel Sáenz.

Maestros, 1.

Adjudicada a Maestras.

LUGO

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 11.

Doña Leonor Varela García.
Doña Sara Fernández del Río.
Doña María Gasalta Domínguez. 
Doña Dolores Pérez López.
Doña María Guerra González.
Doña Encarnación Gómez Agreio. 
Doña Maura Pascual Escribano. 
Doña Elisa Polanco González.
Doña María Gayoso Castro.
Doña Elidía Enríquez Crespo.
Doña Ascensión Luaces Mao.

Maestros, 3.

D. José Enríquez Arnau.
D. José María Viilamil Ovido.
D. David García Touriño.

MADRID

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 41.

Doña Purificación Escribano Carro. 
Doña Inés Huertos Rodrigo,
Doña Sinforosa González Rodríguez. 
Doña María Velasco Rodríguez. 
Doña María Polo Juan.
Doña Caridad Mingo Peña.
Doña María Blanca Bejarano Lló

rente.
Doña Ana Chinchilla Morales.
Doña Clotilde Martínez Gutiérrez. 
Doña Manuela Marina Vallejo.
Doña María Esperanza Alvarez de 

Pablo.
Doña Filomena Fernández Méndez. 
Doña Brígida Manzanares Pérez. 
Doña Emiliana Fernández Robles. 
Doña Crescencia Castro del Río. 
Doña María Salud Hurtado de Men

doza Picazo.
Doña Juana Clavero Montes.
Doña Josefa Calducho Jordana, 
Doña Matilde Téllez Lafuente.
Doña María Teresa Granja Lanchas. 
Doña María Teófila Martínez Albar- 

sanz..
Doña María Dolores Zuasti Casa- 

nova.
Doña Julia Gavira Martín.
Doña Flora de Juan San Emeterio. 
Doña María del Carmen Toribio 

Cuesta.

Doña María Luisa Camacho Jiraé 
nez.

Doña Julia Alvarez Pueyo.
Doña Servanda Gómez de Olmedo j  

Gómez de Segovia.
Doña Dolores Fuentes Alberite.
Doña Esperanza de Jesús Alcubilla 

Bueno.
Doña Emiliana Antón del Campo. 
Doña Laura María de la Iluerfo | 

Guervós.
Doña Rosa Izquierdo Amor.
Doña Dominica Poyatos Parrilla. 
Doña Rosa Piñal Helguera.
Doña Encarnación Alonso Zapata, 1 
Doña Angela de la Torre BroDona, 
Doña María M a n u e l a  Rodrigue* 

Mantecón.
Doña Pilar Casala Villarraso.
Doña Petronila Adán Bustamaíte. ; 
Doña María Josefa Adrados Hei-rem "

Maestros, 7.

D. José/Ors Torregrosa.
D. Félix Vaquero Ruiz.
D. Román Pedro Belinchón Ara

gón.
D. Aurelio Domínguez Vegas.
D. Florencio Romero Viñuelas.
D. Tomás González Fernández.
D. Antonio Lucas Martín.

MALAGA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 7.

Doña Gracia Toro Morales.
Doña Mercedes Ortega Martín,
Doña Aurora Herrera Ballesteros. 
Doña María Buendía Palomares.
Doña Leonor Quero Ruiz.
Doña Josefa Rosado Mateos.
Doña Rosario Ramos Rivas.

Maestros, 1.

D. Manuel Rengel Olivares.

MURCIA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 19.

Doña María del Carmen Jiménez 
Afilón.

Doña Alfonsina Paredes Picardo. 
Doña María de los Remedios Fernán

dez Hernández.
Doña Delia Bosque Garceller.
Doña Francisca Cerón López.
Doña Julia Victoria Calafi.
Doña Gregoria Marcos Tenza.
Doña Ignacia Moltó Gómez.
Doña Consuelo García Tornel.
Doña Antonia Martínez Montoro. 
Doña Magdalena Cerezo García.
Doña Carmen Lo ja Ramión.
Doña Dolores Ros Salmerón.
Doña Dolores Fernández Martínez. 
Doña María de los Dolores Molina 

Noguera.
Doña Aurora Mellado García.
Doña María de los Angeles Vázquez 

Martín.
Doña María de los Angeles Albur- 

querque Roca.
Doña Trinidad Cercos Jimeno®

Maestros, 6.

D. Manuel Chacón Reigal.
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D, Antevio Para Vico,D, Ensebio Nicolás Saura.1>, Francisco Griñán Gómez.D. Federico Ferr-er Muñoz.¡D. Antonio Martínez López.

NAVARRA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 15.
Doña María Luisa Nicolás Yábar, Doña Juana Abrego Narvarte.Doña Cita Goizueta Ucar.Doña María Jesús Bariain Zuazu. . Doña Felisa García Ezpeleta.Doña Ana Jenara Martínez Lazcano. Doña Victoria Lar ral Tanco.Doña Resurrección Larrea Jiménez.- Doña María Fernanda Jiménez Lógrente,Doña Cristina Martín Perugorría. Doña Romualda Miguéliz Vélaz.Doña María Pilar Jorge Castellano. Doña Martina Ármendáriz Estanga. Doña María Recarte Goicoechea. Doña Micaela Santamaría y Vidart.

Maestros, 2,
D. Jacinto Arana Rerrahondo.D. Vicente Jesús Oiza Ancil.

ORENSE
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 28.
Doña Amparo García López.Doña María Amparo Alvarez Novoa. Doña Engracia Alvar ez Puente, Doña M a r í a  Teresa Pariente del {liego.Doña María del Carmen Rodríguez piñeiro.Doña Antonia Pascual Araujo. Doña Ascensión Rodríguez Rodrigue.Doña Irene Rodríguez Duran.Doña María Montserrat Alvarez. Doña Pilar Varela Vázquez.Doña Concepción Rocaíull Usich. Doña Olimpia Lámelas González, Doña Remedios Sánchez Moure. Doña Amelia Vázquez Puga.Doña María Concepción Pascual, Doña Herminia Yillot Canal.Doña Carmen Varela Pardo,Doña Concepción Váaquez Feijóo. Doña Felicitas Vaga Fernández, Doña Amalia Alvarez Gómez.Doña Luz García González.Doña Esperanza Valderrai.ua Fernández.Doña Teresa Luiz Fernández,Doña Concepción Vieíez Figcei- fe do.4 Doña María Anta García,Doña Flora E. Gil Fernández.Doña Livia Fidalgo Martínez.Doña Carmen Tojeiro Fernández,

Maestros, 10.
X). Adolfo Rodríguez Ansias.D; Miguel López Rodríguez.D. Manuel Gabanelas. Alen.D, Rufino Rodríguez Fernández.D. Neoterio Antón Ortiz.D. Francisco Nogueira Novas.D. Magín Carracedo Nudez.D. José Pérez Levices.D. Angel E. Grande Montero.¡D* Serafín Anta Carriba.

OVIEDO
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 47.
Doña Francisca García de !os Santos.Doña María González Colmenares. Doña Aurora García Zapico,Doña Julia Fanjul Cifuentes.Doña Adelina Elena Sánchez Fuñón.Doña Virginia González Suárez, Doña Amparo Niembro Canteli. Doña Manuela Alvarez Martínez. Doña Arman da Alvarez Rodríguez. Doña María Luz Alvarez Rodríguez, Doña Ana Martínez de la üuerga. Doña Enriqueta López Argüelles. Doña Amadora Villanueva Fernández.Doña Inés Sáinz Villa,Doña Aurora Cabeza Fernández, Doña Carmen Vega Pía.Doña Felicitación Cuenllas García. Doña Ovidia Gutiérrez Pérez.Doña Aurelia García Alvarez.Doña Luisa Martínez Mieres.Doña Trinidad Fernández Fernández.Doña Domitida Suárez Alvarez, Doña Rosario Rubio Ron deros. Doña Aurelia Suárez López.Doña Inocencia Suárez Nos ti.Doña Dolores García Alonso.Doña Concepción Roza Vallina. Doña Amalla García Blanco.Doña Emilia Fernández Fernández. Doña María Olimpia García Rodríguez.Doña Joaquina Fueyo Fernández. Doña Luscinda Barril Fernández. Doña Amelia García García.Doña María Palacio del Campo. Doña María Fernández Alvarez Llaneza.Doña Carmen de la Fuente Viesca, Doña Elisa Navarro Vallés.Doña Elisa Fernández Rodríguez. Doña Rosalía Echevarría López. Doña Ana María García Alonso. Doña María Josefa Huerta Torre. Dona Josefa Junquera Huergo. Doña Luz de Pedro Cortés.Doña María M an u e 1 a Salas Ral- monde.Doña Matilde 'Fuñón Alonso.Doña Paulina Suárez Suárez.Doña Pilar Patón Suárez.

Maestros, 6.
Ds José Martínez de Celada.D. Agustín Alonso Sádaha.D. Germán Fernández Ramos.D. Valentín López Fernández.X). José Fernández González.B. Fidel Gamazo Relegón,

FALENCIA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 10.
Doi% María de la Asunción .Laflíente 'Sánchez.Doña NieoJasa Marrón Armara. Doña Jacinta Herrera Alonso.Doña Angola Braceras Ausín,Doña Petra Ordóñez Melendro. Doña Victoria de la Cruz Cuesta. Doña Eusebia Herrera Alonso.Doña María Rene do Quintero.

Doña Luisa Onecha Amigo.Doña Catalina Puebla Diez,
Maestros, 3.

D. Basilio Rodríguez Sardón.D. Severino Herrero Rico.D. Jerónimo Rodríguez Paredes
PONTEVEDRA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 32.
Doña María de la Concepción Villar Vaamonde,Doña Aurora Madero Prada.Doña María de la Concepción Loriga Vázquez.Doña Rosa Santos Lores.Doña Esmeralda Cal Fernández, Doña Clotilde Rarreiro Torres. Doña Celia Piñeiro Castailar.Doña María del Perpetuo Socorro; Rial Diez.Doña Constanza González Rodal. Doña Celia González Rodríguez. Doña Dolores Gaamaño BournacelL Doña María de los Dolores Paz Fernández,Doña Amelia López Lesteiro»Doña Ramona Fernández Alvarez, Doña Asunción López Blanco,Doña María del Carmen Joaquina: Lorenzo CancelaDoña Josefa Garrido  ̂ Otero.Doña Vicenta Esperón Rodríguez. Doña Amelia Mauricio Santos.Doña Raquel Granja Portas.Doña María fiel Orinen Tobío Portas.Doña Josefa Ocho-a Arias.Doña Dula Rehoredo Rodrigue/. Doña Lucila Rodríguez Tobar,Doña Elena Sánchez Blanco.Doña Esmeralda Rodríguez Bouza< Doña Ramona Lourizán Barros. Doña Flora Luaces Peón.Doña Felisa González Barros.Doña María del Socorro Valentina Miguez Villanueva. ;Doña Cristina Molas Iglesias.Doña Asunción Fernández Hermidá®

Maestros¿ 31.
D. Manad Ameijeiras^ Picallo.D, Serafín Alonso Veiga.D. Jesús Iglesias Iglesias,D. Manuel Verioa Ramos.D. Eulogio Ozón Martínez.D. Joaquín Romero Miguez,D. Modesto Novelle Mosquera,D. Gonzalo Pardellas Puga.D. Claudmo Vidal Peleteiro.D, Marcial Beade Barra!.D. Fortunato Rey López,D. Teodoro Rodríguez Franco.D. Manuel Guillán Abalo.D. José María Couceiro Muñez.D. Manuel Vázquez Nogueira,D. José Pérez Sabor.D. Constantino Alvarez Argüelles.D. Manuel Rey García.D, Manuel Somoza Couceiro.D. Francisco Rodríguez Montero,D. Alvaro Fernández González.D. Dionisio de Uña Escudero.D. Eugenio Meizoso Nüñez.D, Marcial Pardellas Puga.D. Antonio Rodríguez Vázquez.D, Antonio Pérez Cúbelas.D, Manuel Salustiano Jorge Franco*
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Luciano Folgar Monte agudo*
D. Ángel Bou llosa Rajó.

SALAMANCA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 39.

Roña Ángela Montero Hernández. 
Doña Natividad. Miguel Gil.
Doña Enecüna Manzano Pedraz. 
Doña Flora Iglesias Iglesias.
Roña Trinidad Alcenle Severino. 
Dona Consolación Sánchez Martín. 
Doña María Nieves Viola Pérez. 
Roña Isabel Montero Hernández. 
Doña Henneneg'ilda. Bravo Martín, 
Roña Victoria León Bobuster.
•Doña Esperanza, Martín. Viñas,.
Doña Piedad Lozano Guerra.
Doña Ániineíació.ii Pardal Martín. 
Doña Casimira Amigo Parragón. 
Roña Clpriana Yuste Muñoz.
Roña Juana Bueno Díaz.
Doña Joaquina Calvo. Martín.
Doña Teresa Sánchez Merchán.
Doña María del Rosario Vicente. He

rrero.
Doña Natividad González Lozano. 
Doña Celia Martin Manzanero.
Roña Fuendsla Cebrián Sánchez, 
Roña Manuela Rodilla Moreno,
Roña Manuela Vacas Criado.

■Roña Amalia G. Bravo. Martín.
Dona Feliciana González. Martín, 
Roña Aurora, Carrasco Sánchez. 
Doña Carolina 'Hernández Baz.
Doña Felipa Valle de

laestraSy fu

. IX Eloy Roiirígnez Garda,
R. Etilogio Alonso Alvarez.
X). Narciso Rodríguez Martín.
D. Lino Rodríguez- García.
D. Luis F ir Sánchez.

SANTANDER

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 17.

Doña Natividad Bardecí Martínez, 
Doña Aniana Fernández Políantes. 
Doña Isabel Mochaos Fáez.
Doña Pilar Angulo Gómez.
Doña María B* Paire! Obeso.
Doña María Baxamlla Ruis.,
Doña Pilar Torra iho Fernández. 
Doña Teresa Sáiz Gutiérrez.
Doña Adela Cardenal Rodríguez, 
Doña Iguaria Remolina Pando,
Doña María I. López Pendía.
Doña Aurora Yiílíanoeva Toca.
Doña María J. Noval de los Ríos, 
Doña Josefa Carranza Rodríguez. 
Doña Josefa Gómez Casares.
Doña Benigma Alejo López.
Doña VieeBia Mantilla Fernández.

Maestras, 3.

IX Angel Gil Garda.
IX I&aae Rioja de la Cuesta.
D. Salustiarsa Gareinuño Muñoz,

SANTIAGO

. WLABAS q u e  c o r r e s p o n d e  p r o v e e r

Maestras, 24.
Doña Carmen Noya Gasamans* 
Doña lia r la  Migues R o d r ig u e

Doña Dolores Greo Rodríguez. 
Doña María Nembiela Rodríguez. 
Doña María César Rodríguez.
Doña Lina Tristán López.
Doña Carmen Otero Pérez.
Doña Ángeles Morón Silva.
Doña Antonia González Rodríguez* 
Doña María del P ilar YalcárccJ! Fer

nández.
Doña Mercedes Méndez Ríos.
Doña María Aurora López González, 
Doña Carmen Varela Garbera.
Doña María Antonia Fernández del 

V ahe,  ̂ ,
Doña Marina Míguez Rodríguez. 
Doña Casilda Jaspe D&ns.
Doña María Valcárcel Fernández, 
Doña Blanca Isla Couto-,
Doña María del Carmen Morales 

Ben.
Doña Carmen Frade Giráldez.
Doña P ilar Couso Garea,
Doña Francisca Montes, Rodríguez., 
Doña Esperanza Garata Cervino. 
Doña Clarisa Alvarez Gantes.,

Maestros,. 7.

D, Matías Villanueva Castro,
D, Francisco Ruiz y Ruiz.
D, Estanislao Filgueiras y Hervá.
D. José Rial y Posse.
D. Enrique López y Sánchez.
D, Manuel Cernadas Fernández.
D, José Ábeledo y Sanmartín. ’

* SEGOYIA

PiJ&mS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras> 2.

Doña M argarita Gil del Pozo.
Doña Simona de Marcos Qlguer&s»

Maestros, 2,

D. Balbino Torreño Feijoó, *
D¿ Teodoro M artín Marti».

SEVILLA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PRO VEER

Maestras, 19.

Doña Leocadia Cortés Núñez.
Doña Manuela García Murillo.
Doña Isabel Muñoz Espinosa.

|  Doña Carmen Medina Fernández, 
i' Doña Socorro Cano López.
; Doña Concepción Ihot León.
I Doña María, del Reposo Martín Rol-

dán.
■ Doña Otilia Hidalgo León.
; Doña Francisca Real Benítez.
I Doña Flora Cabezón Suárez.

Doña Josefa Crespo Cuadrado.
Doña Balbina Hortensia Salvadores 

: Izquierdo.
Doña Teresa Pérez. Querejeta.
Doña Dolores Caro Ortiz.
Doña Josefa Barrenes.
Doña María del P ilar Sandez Gómez, 
Doña Dolores Martínez Escabias. 
Doña Antera Moreno Valero.

Maestros, 5.

D. José López Montero.
B. Antonio Redondo Jiménez*
DL Francisco Guerra Ruiz.
D. José Bastida Barra.
De David Vergé Solano

SORIA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 5,

JDoña Constantino Martínez Rodrigo. 
Doña Paula Gonzalo Rodrigo.
Doña Gregoria Menéndez Jeromini. 
Doña Petra Chamarro Jiménez.
Doña Isidora Hernández Diez.

Maestros, 4.

D. Francisco del Campo Angulo.
D. Doroteo Molina Martínez.
D. Tiburcio González Sanz.
XX Floren tiño Sánchez Cabriada.

TARRAGONA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEE? }

Ma&strm, 9-,

Dona Enriqueta Ferré Bo-vé,
Doña Rosa Sabaté Sabaté.
Doña Carmen Ferré Bové.
Doña Concepción Ninot Grima». 
Doña Josefa S Reirás Llort.
Doña María Fubregat Ros.
Doña Josefa Olivé Pujáis.
Doña Julia Mallafré Guasch,
Doña María Concepción Mondevcrdo 

Pallaré»,
M a estro s2.

D. José M. Rruil Pagés.
D. José Rué MíIMíi.

TERUEL

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEEIS

Maestras 11,

Doña Inocencia. Saz Frá.
Doña Julia Latorre Segura.
Doña Dolores Serraller Catalán. 
Doña Francisca; Martínez, Sauz.
Doña Carmen Buj Julve.
Doña Adoración Sánchez Eced.
Doña Magdalena Andrés Gs lindo. 
Doña Dolores Molina Bieísa,
Doña María Rosario Romances P&m* 

piona.
Doña Mercedes Navarro Fedroso*

Maestros* 3.

B. Bernardo Sabirón Sevil,
B. Andrés Domingo Pérez,
D, Recaredo López Silbón.

TOLEDO

PLAZAS QUE COR RES FON ¿>E PROVEER

Maestras9 3.

Doña Felisa González Fernández» 
Doña Ana FaiMe Muñoz.
Doña Cirila Morales Sánchez.

Maestros, 7.

D. Franco Díaz-Peñalv-er ’Flórez,
D, Elqy Murga Magán,
D. Pedro Rubio Plaza.
D, Luis González. Áymo.
B. Tomás Ruiz Rojas:.
D. Pedro Mate©- Ruiz Cálve».
D. A dorado» García Maríínu
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VALENCIA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 38.

D oña T eresa Palao Giménez.
Doña D esam parados Vázquez Mal- 

to isó n .
D oña P lácida H ernández Tomás. 
D oña Josefa Galve Lloréns.
Doña M aría C. M artínez Curto. 
Doña María Ballestee Gil.
Doña Josefa Antich Espuig.
D oña F rancisca  Albalat García. 
D oña E lv ira  Ballestcr Gozalbo. 
D oña Teresa M artí Moret.
D oña Carm en Alagarda Granell. 
D oña Josefa Olivé M artín.
D oña Josefa Tomás Cortés.
D oña M aría Gimeno Sánchez.
D oña Amparo G uardiola ValJ.s. 
Doña M aría del Carm en B arrufet 

ifastor.
D oña Vicenta Morales Lozano. 
Doña M ercedes N avarro  Martínez. 
D oña F elic ita  T orrella G il."
D oña Dolores Tudela L atorre.
D oña Manuel Betés Lacuesta.
D oña M aría Albanell Sirerol.
D oña Amparo Ibáñez Miguel.
Doña Milagros Sellés G arrido.
D oña Consuelo Serra Calatayud. 
D oña Luisa Casaní Buscá,
D oña Asunción Juan Claver.
Doña Angeles Cangas Fernández. 
D oña Eugenia Soler Jean.
D oña Teresa Cantos García.
D oña Teresa Ros Ferranclis.
D oña Laura A lcantud Gómez.
D oña P ila r  Muñoz M artínez.
D oña M aría Sánchez Sánchez.
D oña Carm en Doñate Villar.
D oña M aría Leal Bernabeu.
Doña A doración Sanz Sanz.
Doña Josefa Sorribes Soler.

Maestros, 11.

D. M ariano Serrano N avarro.
D. Em ilio Sanz Sanz.
D. Luis Blesa F rancia .
D. Manuel Ballester Mur.
D. Antonio Contreras Burgos,
D. José M artínez Casino.
D. E duardo  Pérez H ernández.
D. F rancisco  Soria Márquez. >
D. A lejandro Bou Gallur.
D. Angel Mínguez Mínguez.
D. Salvador Valls García.

VALLADOLID

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 20.

Doña Josefa T ejedor López.
D oña Jovita  de la Rica Inaraja . 
Doña Carm en Magro del Pino. 
D oña L uciana Robledo Tubilla, 
D oña M aría A. Diez Fresno.
Doña Paula H erreras Rueda.
D oña Ju lita  Rosa Camino.
D oña R uperta González López, 
D oña M aría de Alba Velasco.
D oña Isabel Nieto Diez.
D oña M aría Carm en Hoyos de Cas- 

!tro .
D oña P ila r Peña Yáñez.
D oña M aría de Andrés Maestro. 
D oña H eraciia Labajo M artín.
D oña M aría Paz Seco Barajas.
D oña M aría Luz González H errero . 
D oña Luisa Gómez F ernández.
D oña P etra  Sam pedro Payerpag.

Doña Felisa K orligüela Pérez.
D oña R icarda E scudero González.

Maestros, 7.

D. Julio  Serrano E n rie le  
D. Félix  Gil Ruiz.
D. Em iliano M anrique Gallardo.
D. Sabino Espinell Serrano.
D. E steban J. Maclas M artín,
D. Alberto F ernández Pachón,
D. Sixto Marcos H ernando.

VIZCAYA*

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 7.

D oña M aría Berta Inehusti del Río. 
Doña Carm en Galarza y Aguirre. 
D oña Carm en Echave Sustaeta.
Doña F rancisca  González Zorrilla. 
Doña N atalia Itu rrioz  L arrinaga. 
Doña C ándida Campo Castelan.
Doña P ila r H ernández Herce.

ZAMORA

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 23.

Doña P ilar Pascual Alonso.
Doña Alfonsa Alvarez de Anta.
Doña Elisa Fonseca Morato.
Doña A urora Fernández Hernández. 
Doña Remedios M artín Tola.
Doña F lorentina Hernández Sánchez. 
Doña Josefa Ramos Matos.
Doña Demetria González M artín. 
Doña Ferm ina Luengo Ghausal.
Doña Carmen de la Iglesia Caldevila. 
Doña Tránsito Andrés Luna,
Doña Vicenta M artín García,
Doña Nieves H errero  Martín.
Doña María de la Esperanza R odrí

guez Lende.
Doña Antonia Juárez Gandar.
Doña Felipa de Vega Relea.
Doña Teresa Ufano Falcón.
Doña Ascensión Seisdedos Mar.
Doña Angeles M artín Figueras.
Doña Modesta Rodríguez García. 
Doña Catalina Fidalgo Barrios.
Doña Emilia Martínez Suárez,
Doña Carmen Illán Calvo,

Maestros, 8.

D. José Fernández Ortega,

D. Emilio Rodríguez Turrión 
D. Matías Melecio González,
D. Antonio Tejedor Codón,
D. Gabino Diez Amor,
D. Basilio Furones Ranilla,
D. Benigno Miguel Hernández 
D. Salvador Hernández Diez.

ZARAGOZA \
Si

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER f

Maestras . 10, !

Doña M aría Asunción L acarra Yan- 
guas.

Doña Catalina Erdozain Cadenas, 
Doña P ilar Fugueras Talamás.
Doña Patrocinio Hernández Lorente. 
Doña Josefina Conde Alvarez. .;  
Doña María C. Reimundo Salillas. ¿ 
Doña Antonia Macho Ortega, f

Doña María Josefa Porras Caste
llano.

Doña Cecilia Latre Cañada.
Doña Feliciana Y agüe Rufas-

Maestros, 4.

D. Gregorio Maequina Veliiia.
D. Félix íehaso Ibarbuen.
D. Quintín Bombarte Lorenzo.
D. Luis Gascón Ritiz.
Madrid, 11 de Octubre de 1932.—El 

D irector general, Rodolfo Llopis.

En ia Urden de esta D irección ge
neral, fecíia 8 del corrien te, in serta  en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 12 del m is
mo, resolviendo propuesta del P a tro 
nato de Cultura de Valencia para  p ro 
veer las plazas de Maestro de Sección 
de la Escuela P rep ara to ria  del In sti
tuto N acional de Segunda enseñanza 
de d icha capital, se ha com etíéo la 
om isión del p rim er apellido de ia 
Mí estra nom brada para una de las p la
zas, doña María de la Cinta y Es cu
tía, siendo así que dicha in te resada  
se llam a en rea lidad  doña María de 
la Cinta M anteca y Escutia, como figu
ra en el R esultando de la O rden de re
ferencia, que así queda rectificada a 
los efectos procedentes,

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 14 de O ctubre de 
1932. — El D irector general, Rodolfo 
Llopis,
Señores P residen te  del P atronato  de 

Cultura de V alencia; D irec to r del 
Institu to  de Segunda enseñanza de 
la m ism a ciudad, y Jefe de la Sec
ción adm in istra tiva  dé P rim era  en
señanza de La Coruña.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Los Decretos de 29 de Febrero y 22 

de Julio del año actual, que reglam en
tan la concesión y uso de pases y b i
lletes de libre circulación regulan, en
tre  otros, los viajes de los í'uncigná- 
rios de los Cuerpos de Vigilancia, Co
rreos, Telégrafos y Carabineros, pero 
no contienen prescripciones que se re- 

, fieran a la Guardia civil, que desde fe
cha rem ota tiene reconocido en su fa
vor el derecho al transpo rte  gratu ito  
p o r las líneas férreas, no sólo po r con
cesiones otorgadas por la casi to ta li
dad de las Com pañías, sino en v irtu d  
de d isposiciones adm in istra tivas com
p ren d id as en tre  el Real decreto de 9 
de N oviem bre de 1864 y la Real orden  
de 28 de Septiem bre de 1925.

En todas estas disposiciones se re
conoce la necesidad de concederle las 
máximas facilidades de transporte  por 
la índole de los servicios que presta 
este Institu to  p o r lo disem inado de su 
fuerza, frecuentes m ovim ientos de Je
fes, Oficiales y de clases e individuos 
de tropa, aislados o en parejas, a. las 
cabeceras de línea, Com pañía, Coman
dancia y Tercio y  muy especialmente 
por la vigilancia que le está encomen
dada de trenes, vías y estaciones. Por
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tocio ello no se Ies exige pases, billetes 
ni otra documentación, prescribiéndose 
sólo que tienen que ir de uniforme pa
ra disfrutar de esta franquicia, via
jando en primera y segunda ciase los ■; 
Jefes y Oficiales, según las necesida
des de la Compañía, y en la tercera 
las clas.es y soldados en número que 
no exceda de cinco, corriendo el trans
porte por cuenta del Estado cuando se 
rebase este número y con solo diferen
cias de detalle sobre este partícula]*,c 
según las concesiones otorgadas por i 
las Compañías de ferrocarriles.

'Refiriéndose los Decretos de 29 de : 
Febrero y 22 de Junio ya citados a 
■concesión de pases y billetes, no nece
sitándolos la Guardia civil para su 
transporte, no habiéndose dictado nor
mas nuevas que substituyesen a las ac
tuales que en nada se oponen a lo con
signado en los referidos Decretos,

Esta Dirección general ha dispues
to, resolviendo consultas que sobre el 
particular formulan Interventores del 
Estado con ocasión del servicio de con
trol que en los trenes realizan, que se 
consideren en vigor las disposiciones 
que otorgaron y reconocieron a los Je
fes, Oficiales, clases y soldados de la 
Guardia civil el derecho a viajar gra
tuitamente por las vías férreas con la 
ineludible obligación de ir de uniforme 
y, por consiguiente, si realizan el viaje 
de paisano deberán ir provistos del 
oportuno billete o abonar en ruta el 
suplemento que corresponda.

Madrid, 14 de Octubre de 1932.— El 
Director general, C. Montilla.
Señor je te  de la Sección de Tráfico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

En cumplimiento de lo prescrito en 
la primera de las instrucciones dicta
das por esta Subsecretaría con fecha 3 
de Mayo último (G a c e t a  del 6) p ara  
la práctica de las oposiciones convoca
das a plazas de Auxiliares de Adminis
tración civil de este Ministerio, el T r i
bunal que ha de juzgar las mismas ha 
tomado ios siguientes acuerdos, que se 
hacen públicos para conocimiento ge
neral de los opositores:

1.° Que los opositores incluidos en 
la relación que a continuación se in
serta, cuya documentación adolece de 
los defectos que se citan, deberán sub
sanar éstos, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha en que 
dicha relación se publique en la Ga c e 
t a  de M a d r id ; considerándoseles, en 
caso contrario, decaídos de su derecho.

2.° Que los opositores, que a los 
efectos de acogerse al párrafo 3.° del 
apartado 5.° de la Orden de convoca
toria hayan presentado' certificación 
asignaturas que no expresen que las 
de estudios que no expresen que las 
integran el grado o título invocado, de
berán aportar el certificado que acre
dite dicho extremo, dentro del citado 
plazo.
 ̂ Madrid, 15 de Octubre de 1932.— El 

Secretario del Tribunal, Juan Muñoz 
Botín,— V.° B.°: El Presidente, Antonio 
Reída.

Relación que se cita.

Número 2.— D. Juan Manuel Ramos 
García. 1 a «la parüaa ae nacimiento, 
certificados penales, de buena conduc
ta y médico.

0.—D. Francisco Lara Fernández. 
Falta reintegro en el certificado de 
hucha conducta de 2,25 líeselas.

30.— D. José Guiüamon Rodríguez. 
Paita reintegro en el certificado médi
co de 0,00 pesetas.

58.— D. Julián Prieto Díaz. Falta 
reintegro en ei certificado de buena 
conducía de 1,20 pesetas.

90.— D. Antonio Franco Soto. Falta 
certificado de buena conducta.

115.—I). Claudio Gómez Doriado. Fal
ta partida de nacimiento, certificados 
de Penales, ae buena conducta y mé
dico.

180. Doña María de la Concepción 
Díaz y del Villar. Falta certificados de 
buena conducta y médico.

165.— D. Alvaro Saúl Rivas García. 
Falta partida de nacimiento.

231.— D. Mariano Palomo Sáez. Falta 
partida de nacimiento.

240.—Doña María de las Angustias 
Hernández Gómez, Falta certificado 

j médico.
I 245.— Doña Carmen Maire-Richard 
i Bullejos. Falta partida de nacimiento,
" certificados de Penales, de buena con

ducta y medico.
253.—D. Juan Luis Martínez Malilla.

- Falta partida de nacimiento, certifica
dos de Penales, de buena conducta y 
médico.

329-— Doña Mercedes Fernández Va
quero. Falta en el certificado médico 
reintegro de 0,60 pesetas.

498.— Doña María del Buen Consejo 
Ruiz Sáiz. Falta partida de nacimien
to, certificados de Penales, de buena 
conducta y médico.

bll.-^-Doña Clara Salas Sánchez. Fal
ta partida de nacimiento.

035.— D. Francisco Fernández de Ca
ñete Avilés. Falta reintegro en el cer
tificado médico de 0,60 pesetas.

709.—D. Perfecto Otero Batalla. Fal
ta certificado de Penales.

712.— D. Emilio de Mesa Guerra. Fal
ta reintegro del certificado de Penales,

808.—D. Valentín Fernández Bedía. 
Falta partida de nacimiento; certifica
dos de Penales, de buena conducta y 
médico.

963.— D. Cristóbal Gómez Amezcua. 
Falta reintegro del certificado médico 
de 0,60 pesetas.

973.—Doña Esperanza González Ra
mos. Falta reintegro en el certificado 
médico de 1,20 pesetas.

990.—-Doña María Josefa Aguilar Bo- 
res. Falta certificado médico.

993.— D. Julio Fernández Fernández. 
Falta partida de nacimiento.

1.082.— Doña María del Carmen Los- 
tán Román. Falta partida de nacimien
to; certificados de Penales, de buena 
conducta y  médico.

1.124.— Doña María López Núñez. 
Falta partida de nacimiento, certifi
cado de Penales, de buena conducta 
y médico.

1.202.— D. Pascual Mejías y L ó p ez .. 
Falta partida de nacimiento, certifi
cado de Penales, de buena conducta 
y  médico.

1.242.— D. Crisanto Zoilo Fernán
dez de Dulzón.— Falta partida de na
cimiento, certificado de Penales, de 
imena conducta y médico.

1.278.— D. Félix  Sánchez Ramírez, 
Falta reintegro en el certificado mé- 
dico de 1,50 pesetas.

1.297.—Doña María Francisca Pe- 
draja Garzón. Falta partida de nací* 
miento, certificado de Penales, de bue* 
na conducta y médico.

1.316.— D. José R i v e r o  Tapiador. 
Falta reintegro en la certificación dq 
Penales de 2,10 pesetas.

1.350.— D. Tesifón O l i v e r  Rodrí
guez. Falta partida de nacimiento.

1.358.— 'Doña Celia Sebastián Este- 
baranz. Falta partida de nacimiento! 
certificado de Penales, de buena con
ducta y médico.

1.360,— D. Manuel Blanco y Sanx 
Falta legalizar partida de nacimiento.

1.363.— Doña Clara de Torres Sala- 
zar. Falta certificado médico.

1.386.— D. Cayetano Fuentes Pulo 
mo. Falta partida de nacimiento.

1.391.— Doña María del Rosario Gó
mez Geballos. Falta reintegro en el 
certificado de buena conducta de 2,75 
pesetas.

1.392.— Doña Fredeswinda Gómez 
Cebados. Falta reintegro en el certi
ficado de buena conducta de 2,75 pe
setas.

1.414.— D. Manuel Ortiz Alonso. Fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de Penales, de buena conducta y mé
dico.

1.454.— D. Saturnino Colina Cama
rero. Falta partida de nacimiento.

1.545.— Doña Justa Martínez de la 
Rosa. Falta certificado de buena con
ducta.

1.559. —  D. Claudiano Cendreros 
Ruiz. Falta legalizar partida de naci
miento.

1.560.— D. José Rivas Raso. Falta 
reintegrar partida de nacimiento.

1.565.— D. Manuel Flores Faba. Fal
ta reintegrar certificado médico.

1.576.— Doña Josefa Serra Cartage
na. Falta legalizar partida de naci
miento.

1.613.— Doña Tomasa Araceii Pas
cual Rica. Falta certificado médico.

1.632.— Doña María de los Angeles 
Pérez Fernández. Falta reintegrar cer
tificado de buena conducta.

1.658.— D. Daniel Daroca Ruiz Sali
nas. Falta legalizar partida de naci
miento y certificado de buena con
ducta.

1.690.— Doña Josefa Sáez Orive. 
Falta partida de nacimiento, certifi
cados de Penales, de buena conducta 
y médico.

1.698.— Doña Mercedes Monteagudo 
. Aguado. Falta partida de nacimiento,

certificados de Penales, de buena con
ducta y  médico.

1.699.—D oñ a  Dolores Riera Díaz. 
Falta legalizar partida de nacimiento

1.708.— D. Mariano Campos Domín
guez. Falta certificado de Penales.

1.713.— D. Enrique Guerrero GarcíL 
Falta reintegrar certificado médico.

1.743.— Doña María del Carmen Ro- 
vira  Parellada. Falta partida de nací* 
miento y  certificados de Penales, bue
na conducta y médico.

1.744.— Doña Victoria Alvarez Gon
zález. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena conduc
ta y  médico.

1.749.-—D oña-Adelina Nieto Gómez. 
Falta certificado médico.

1.7’54.-*—D. Juan Rivera Zapata. Fal
ta legalizar partida de nacimiento.

1.757.— -Doña María T& fím  Campo a
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Turnio. Falta certificados de Penales y 
buena conduela.

1.761.— D. León Pérez Calleja. Falta 
partida de nacimiento y certificados 
de Penales, buena conducta y médico.

1.769.—Lona Viciona o  tez Aianinez. 
Falta certificado de buena conducta,

1.774. — D. Emilio Ferrer Perdigo. 
Falta partida de nacimiento y eertifi-

! cado de buena conducta.
1.775.—Doña ü iosia  Alba García. 

Falta certificado de buena conducta.
1.7 7 6.—D o ü a Mari a V i c to r i a A í v a r e z 

Mal¿;ya. Falta partida de nacimiento.
1.7/7.—Doña Alal ia dei Larmtn Ai- 

timiras Duran. Faiia certificados de 
Penales, buena conducta y médico.

1.781.— D. Antonio Blanco López. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cados de Penales, buena conducta y 
médico.

1.762.—D. Tomás Rodríguez Oviedo. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cados de Penales, buena conducta y 
médico,

1.783.— Doña Amalia Molano Fer
nández, Falta legalizar partida de na
cimiento.

1.787.— D. Germán Marcos Arnáiz 
Pérez. Falta certificado medico.

1..813.—D. José Pons y Pons. Falta 
; partida de nacimiento y ceri ficados 
: de Penales, buena conducta y médico, 
i 1.816.—D. Antonio Homero Junque

ra. Falta legalizar partida de naci
miento.

1.818.— Doña Carmen Capdévila So- 
ley. Falta partida de nacimiento.

1.822.—D. Rafael de la Plaza y Arro
yo. Falta partida de nacimiento y cer
tificados de Penales, buena conducta 
y médico.

1.823.-—Doña Carmen de Corcuera 
Arribas. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena conduc
ta y médico.

1.827.— D. Adolfo Torres de Navarra 
y de Torres. Falta reintegrar el certi
ficado médico.

1.828.— D„ Jacobo Monjardín y Pía. 
Falta certificados de Penales y buena 
conducta.

1.829. —  Doña Teresa García Tapia. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y 

•médico.
1.830.—-Doña Amelia García Tapia. 

Falla partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y  
m édico.

1.831.—D. Francisco Guerra y Bota
na. Falta partida de nacimiento y  
certificados de Penales, buena con
ducía y médico.

1.833.—D. Agustín Serrano Martínez. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y  
m édico.

1.839.— D. Mariano de los Angeles 
Capel Ruiz. Falta legalizar partida de 
nacimiento.

1.858.— D. Enrique Lisardo Orejón 
y  Camarero. Falta certificados de Pe
nales, buena conducta y médico.

1.857. — D. José  Martínez Ros. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y 
jnédico.

1 SCO: —Deña Mark. Luisa Ramírez 
'González. Falla reintegro de 0,60 en el
jccríificndo médico.

1.SC8.-~D, Pedro Arjona Yáiléá. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, bu^na condecía y 

r m édico.

1.879.— D. Guillermo López Ortega. 
Feita certificados de Penales, buena 
conducta y médico.

1.883.— D. Armando Torres de Te
na. Falta certificado de Penales.

1.890. — Doña Consuelo Gutiérrez 
Navarro. Falta reintegrar certificado 
médico.

1.892.— D. Braulio Rodríguez Pérez. 1 
Falta reintegrar-certificado médico.

1.961.— Doña María dei Carmen Na
vas Pereira. Falta partida de naci
miento y certificados de Penales, bue- 

j na conducta y médico.
1.903.— Doña Concepción María Fe

lipe. Falta partida de nacimiento y 
certificado de Penales, buena conducta 
y médico.

1.905.— D. Manuel Bernáldez Amari
lla. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

1.906. -— D. Víctor Vega Pérez. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y 
médico.

1.912. — D. Rafael Peláez Klett. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducía y 
módico.

1.913.—D. José Luis Castro Áutrán. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y 
médico.

1.916. — D. Vicente Pérez Klatt. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducía y 
médico.

1.918.-—D. Antonio Díaz Fernández. 
Falta reintegro de 2,85 en el certifica
do médico y 9,60 en el de buena con
ducta.

1.919. — D. Francisco Díaz Fernán
dez. Falta reintegro de 2,85 pesetas en 
el certificado médico.

1.921.— D. Domingo Fisac Clemente. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y 
médico.

1.922.— Doña Enriqueta Giménez Pi
na. Imita partida de nacim iento y cer
tificado de Penales, buena conducta y 
médico.

1.923.—D. José Barcina Aguilar. Fal
ta reintegro en el certificado m édico  
y en el de buena conducta.

1.924.— D. Benito Valdivieso de la 
Hera. Falta partida de nacim iento y 
certificados ele Penales, buena con
ducta y médico.

1.925.— D. Santiago Guillén Moreno. 
Falta certificados de Penales, buena 
conducta y médico.

1.229.— Doña María Teresa López 
Bustamante. Falta partida de naci* 
miento y certificados de Penales, bue
na conducta y médico.

1.933,—D. Arturo Oses Medrano. 
Falta legalizar partida de nacimiento.

1.936.—D. Francisco Valdés Cuadra
do. Falta partida de nacimiento.

1.940.—Doña María del Pilar Abei- 
llié Bulnes. Falta certificado médico.

1.950.—D. Isidoro Ballesteros More
no. Falta certificado de buena con
ducta.

í . 957.— D. Luis García Sánchez. 
F'alta partida de nacim iento y  certi
ficado de Penales, buena conducta y  
médico.

1.959.—D. Leandro Machín Gaüreli. 
Falta partida de nacim iento y certi
ficado de Penales, buena conducta y  

: médico.
* 1.971.-*- D. Bibiano García Medina.

Falta^legalizar partida de nacim iento.
1.976.— D. Miguel García y de Oteyza. 

Paita partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y  
médico.

1.982.—D. Andoquio Sáinz de Laci* 
ñaña Aivarez. Falta partida de nacR 
miento y certificados de Penales, bue
na conducta y médico.

1.986.— D. Pascual Cantos Selva»; 
Falta . partida de nacimiento y certi
ficado de Penales, buena conducta y  
médico. •

1.937.—D. José María Ramos Ripoíí.
I Falta partida de nacimiento y certifi

cados de Penales, buena conducta y  
médico.

2.602.—Doña María de ia Concepción 
Vuelta Moreno. Falta partida de naci
miento y certificados de Penales, buena 
conducía y médico.

2.608.— D. Fernando Moreno Fuentes* 
Falta partida de nacimiento y certifi
cado de buena conducta.

2.011.—D. Vicente Morólo de Valdi
via. Falta partida de nacimiento.

2.016.—D. Fernando Aguado Fuertes, 
Falta partida de nacimiento.
■ 2.020.—Doña Esperanza Ortega Ge- 
forián. Falta certificados de Penales, 
buena conducta y médico.

2.023.—D. Angel Conrado Fresneda, 
Falta partida de nacimiento.

2.027.—D. Aquilino Suárez Bultmanm 
Falta partida de nacimiento y certifi
cados de Penales, buena conducta y  
médico.

2.031.—D. Marcelo Vizcaíno Cristó
bal. Falta partida de nacimiento y cer
tificados de Penales, buena conducta y 
médico,

2.032.—D. Martín Garballo Benito. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cados de Penales, buena conducta y  
médico.

2.033.—D. Enrique Muro Vázquez. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cado de Pénales, buena conducta y mé
dico.

2.042.—D. José Solar Hoz. Falta par
tida de nacimiento»

2.090—D. Alvaro Alvarez de la Con
cha. Falta certificado de buena con
ducta.

2.094.—Doña Victoriana Garda Fer
nández. Falta certificados de Pénales, 
buena conducta y médico.

2.098.—D. Emilio Mellado Juliá. Fal
ta certificado médico.

2.097.—D. Ricardo Diada Móraleda* 
Falta certificados de Pénales, buena 
conducta y médico.

2.102.—D. Carlos Mavíllard y  Martí
nez del Cerro. Falta partida de naci
miento y certificados de Penales, bue
na conducta y médico.

2,103— D. Fernando Montero Rodrí
guez de Trujillo. Falta partida, de na
cimiento y certificados de Penales, bue
na conducta y médico.

2.104.—D. Carlos Sánchez de Vivar y  
López. Falta certificados de Penales, 
bueña conducta y médico.

2.105.—D. José L. Barrajón Gañas, 
Falta legalizar partida de nacimiento 
y certificado médico.

2,108.—D. Ensebio López F. Clemen
te. Falta certificados de Penales y mé
dico.

2.107.—-D. Angel López F. eleménte. 
Falta cerificado médico.

2,168.—D. Miguel Terráiilón Benito* 
Falta certificado de buena conducta.

2.Í11.—Doña Eulalia Peña de la Ro* 
ja, Falla partida de nacimiento y cófr*
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tificados de Penales, buena conducta y 
médico.2.113.—D. Julio Madroñal Jiménez. Falta  partida de nacimiento.2.114.—D. Daniel Sánchez Gómez. F a lta  partida de nacimiento.2.116.— D. José Molina Olíra. Falta partida de nacimiento.2.119.—D. Marcos López Suárcz. Falta partida de nacimiento y -certiiicados ¿e  Penales, buena conducta y médico.2.129.—D. Marciano Sánchez Martín. Falta  partida de nacimiento y certificados de Penales, buena conducía y mé
dico»2.136.*--D. Jacinto Vidal y Rivas. Falta partida de nacimiento y certiiicados de Penales, buena conducta y médico.2.139.—D. Andrés Cospedal Bautista. Falta certificado médico.2.143.—Doña María Luisa Díaz Aguado y de Arteága. Falta, partida de nacimiento y certificados de Penales, bue
na conducta y médico.2.144.—Doña Cándida de Arteaga y Martín. Falta partida de nacimiento y certiiicados de Penales, buena conducta, 
y médico.2.146—Doña María de les Dolores Díaz Aguado de Arteuga. Falta partida de nacimiento y certiiicados de Penales, buena conducta y médico.2.163.—D. Gustavo López Justo. Falta partida de nacimiento y certificados de Penales, buena conducía y médico.2.165.—D. Francisco Maroto Meno, Falta certificado de buena conducta.2.169,—D. Octavio de las Heras León. F a lta  partida de nacimiento y certificados de Penales, buena conducía y mé
dico.2.178.—D. Pedro Martínez Sadoc. Fal
ta certificado de buena conducta.2.178.—D. Alfonso Ibarra  Vergara. Falta certificados de buena conducta y 
médico.2.192.—D. Angel Babamonde García. F a lta  partida  de nacimiento y certificados de Penales, buena conducta y mé
dico.2.1S5.—D. Jesús López-TeJlo y  Me- gía. Falta certificado médico.2.203.—D. Garlos Hernández Sopeña. 
F a lta  certificado de Penales.2.221.—D. Victoriano Alonso Calvo. Falta  certificado de Penales.2,237.—D. Francisco López F ernán
dez. Falta  partida  de nacimiento y certificado de Penales y médico.2,241.—Doña Amparo Fernández Go~ sálvez.* Falta certificado de Penales y  
buena conducta,2.244.—D. Antonio B autista Calvo. F a lta  certificado de Penales, buena 
Conducta y médico.2.253.—D. Juan H ernández Barnuevo. F alta certificado médico.2.255.—D. Juan Alfredo González López. Falta certificado de buena conducta.

2.260.—IX Alvaro Alhuzara Serra. Falt£ reintegrar certificado de buena conducta.2.261.—B. José Ochoa Ruiz, Falta certificado médico.2.274.—Doña Amalia Martínez Massó. Falta partida de nacimiento.2.275.—Doña Amelia Hernández García. Falta partida de nacimiento.2.276.—Doña Manuela Campo» del Castillo. Falta partida de nacimiento.2.277.—Doña Luisa Mínondo y Li- quinlanoa. Falta partida de nacimiento.2.278.—B. Antonio Qrtiz de Zárai*

y Rocand’io. Falta certificado de buena conducta.2.284.—Doña J u a n a  G uijarro Gil. Falta certificado de buena conducta,2.286.— D. Luis V e r a  y Sánchez. Falta partida de nacim iento, certificados de Penales, de buena conducía y médico.2.291.—D o ñ a Federica González García. Falta certificado de b u e n a  conducta.
2.295.—D. José AhrMra López. Falta partida de nacimiento, certificados. de penales, de buena conducta y médico.2.296.--rD. Serafín Gato Blanco. Falta reintegro de 0,80 pesetas en el certificado médico.
2.297.—D. Jaime Jacobo Pascual Vi- llanova. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, de buena conducía y médico.
2.309.—D. Fernando de A g u s t í n  González. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, de buena conducta y médico,2.318.—D. Elias Eliz Lambas. Falta certificado de Penales.2.334.—Doña Ana de la Jara  García. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, de buena conducta y médico.
2.337.—Doña María León Sentenat. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, de buena conducta y médico.

 ̂ 2.338.—D. Emilio León Sentenat. Falta p a rtid a  de nacim iento, certificados de buena conducta, de Penales y m édico.
2.339.—D. Luis Leór» Sentenat. Falta certificados de buena conducta, de Penales y  m édico j  p artid a  de nací- l m iento. j
2.340. D. Jesús García Alvaro. Fal- J ta partid a  de nacim iento, certificados de buena conducta, de Penales y médico.
2.341.—D. Manuel Bobes Vega. Falta certificado de Penales, de" buena conducta y médico.2.345.—Doña Isabel Espí M artínez. Falta certificado de Penales, de buena conducta y m édico.
2.346.—Doña Ernestina Carnicer Prieto. Falta certificado de buena conducta.
2.350.—D. F ernando  Díaz Moreno. Falta p a rtid a  de nacim iento, certificados de Penales, de buena conducta y  m édico.
2.359.—Doña  ̂ Gloria Fraile y  Alcalde. Falta certificado médico.2.360*—D. Victorino Salguero Sánchez. Falia certificado médico.2.365.—D. José Suárez Rodríguez. Falta legalizar partida de nacimiento.2.368.—D. Bernardo N a v aV r o y  Gich. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, de buena conducta y médico.
2.371.—B. Tirso de Lodares y Obre- gón. Falta partida de nacimiento, certificados de Pénales, de buena conducta y médico.2.377.—D o ñ a Pilar García Astiga- rraga. Falta certificados de Penales, de buena conducta y médico.2.378.—D. Juan Rüiz Manent. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, de buena conducta y médico.2.381.—D. Tesifonte Rodríguez Alvar ez. Falta certificado médico.2.382.—D. Lorenzo Rizquez López. Falta partida de nacimiento, certifi

ca dos de Penales, de buena co n d nc ti y médico.2.385.—Doña M ercedes Abreu Roi< dán. F a l t a  partida  de nacim iento, certificados de Penales, de buena con* duela y médico.
2.390.—D. Isaac Peral Serrano. Falta partida de nacim iento, certificados de Penales, de buena conducta y iné* dico.
2.393.— Doña María Luisa del Riego Orozco. Falta certificados de buena conducta y médico.
2.395.—D. Rafael Piqueras Maresca. Falta certificados de Penales, de buena conducta y médifeo.2.398.— D. José Fernández Asprón. Falta certificados de Penales, de buena conducta y médico.2.399.— D. Narciso Barceló Aguiar. Falta partida de nacim iento, certificados de Penales, de buena conducta y  médico.
2.405.—D. Jesús López Rodríguez,, Falta certificado médico.2.407.—D. Adolfo Perales R odrP .guez. Falta certificados de Penales, d t  buena conducta y médico.2.410.—D. Antonio López R odrP guez. Falta certificado de buena con* d ucta.
2.423.—Doña Em ilia Escudé Molas*; Falta partida de nacim iento.2.424.—D. Félix Benavent Salcedo. Falta certificados de Penales y de buena conducta.
2.433.—D. Julio de Hijes Zarza. Fal* ta certificado de buena conducta.2.448.—'Doña Gracia Pérez Bocane- gra. Falta partida de nacim iento, certificados de Penales, de buena conduc* ta y médico.
2.449.—D. Jerónim o Betegón Fer* nández. Falta p artid a  de nacim iento, certificados de Penales, de buena conducta y médico.
2.450.— Doña Consuelo López Colm enar Medina. Falta partida  de nacim iento, certificados de Penales, de buena conducta y médico.
2.451.— Doña M a r í a  E ncarnación  Pérez Relaño. Falta partida  de nacim iento, certificados de Penales, de buena conducta y médico.2.452.—Doña Gloria Planas Utrilía, Falta rein tegro  de 2,75 pesetas en el certificado de buena conducta.2.453.— D. Luis Sánchez Rodríguez Falta partida  de nacim iento, certiíF cados de Penales, de buena conducta y médico.
2.454.—D. E duardo Zurdo H ernán dez. Falta certificado de Penales.2.457. — D. Manuel Huertas R odrl guez. Falta certificado médico.2.458.—iD. Antonio Pujol Rufino( Falta p artid a  de nacim iento, certifica* dos de Penales, de buena conducta y médico.
2.461.—B. Vicente Moráis González, Falta  certificados de Penales, de buena conducta y médico.2.462.—Doña Gloria Giménez Peinado. Falta certificado médico.2.463.—Doña Concepción Rodríguez Solano y Crespo? Falta partida  de nacimiento, certificados de buena conducta y médicos.2.464.—Doña Carmen Rodríguez Solano y Crespo. Falta partida de nacimiento, certificados de buena conducta 

y  médico.2.465.—D. Antonio Can maño y Díaz. F a lta  certificado ck Pendes y buena 
conducta.
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M66.—Doña Mercedes Alvarez Ro
dríguez. Falta partida de nacimiento, 
ceríiñcadbs de Penales, buena conduc
ta y médico.

2.467.—D. Manuel Culebra Muñoz. 
Palta partida de nacimiento, certifica
dos de Penales, de buena conducta y 
médico.

2.473.—D. Antonio Llaneras Pastor. 
Palta certificado de Penaies.

2.474.—D. Daniel Parrilla Martínez. 
Palta certificado de buena conducta y 
médico.

2.475.—Doña Luisa de Miguel García. 
Falta pariida de nacimiento, certifica
dos de Penales, de buena conducta y 
médico.

2.476.—D. Mariano Martínez y Mar
tínez. Falta reintegro de 1,50 pesetas 
en el certificado de buena conducta.

2.507.—Doña Mercedes Escoiano Sa- 
pena. Falta certificado médico y partir 
da de nacimiento.

2.509.—D. Francisco Otero Toro. Fal
ta certificado médico.

2.510.—D. Angel Otero Toro. Falta 
partida de nacimiento.

2.511.—D. Joaquín Sánchez Gañán. 
Falta partida de nacimiento, certifica
do de Penales, de buena conducta y 
médico.

2.514.—D. Teófilo Ruiz Estenos. Fal- 
;a partida de nacimiento, certificado 
le Penales, de buena conducta y mé
lico.

2.520.—D. Juan José Catarineu Sal- 
daña. Falta partida de nacimiento, cer- 
Üílcado de Penales, de buena conducta 
y médico.

2.521.—D. Alfredo Ruescas Ruiz. Fal
la certificado de buena conducta.

2.522.—D. Alfonso Ruescas y Rues
cas. Falta certificado de buena con
ducta.

2.524.—D. Manuel de Padura y Viz- 
manos. Falta certificado de Penaies y 
buena conducta. •

2.531.—Doña Amparo Earayón Mi
guel. Falta partida de nacimiento, cer
tificados de Penales, de buena conduc
ta y médico.

2.533.—Doña Abundia González Re- 
nedo.,Falta partida de nacimiento, cer
tificados de Penales, de buena conduc
ta y médico.

2.534.—D. Andrés Cecilio Márquez 
Tornero. Falta partida de nacimiento, 
certificados de Penales, de buena con
ducta y médico.

2.535.—D. Aurelio García y Carazo. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.536.—Doña Josefa Mené la Cruz. 
Falta certificado de Penales.

2.540.— D. Alfonso de Travesedo Ar- 
fniñana. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.541.— D. Joaquín de Sergas y Tra- 
yesedo. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.542.— D. Luis Claramunt y Ordó- 
ñez. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.543.— D. Lorenzo Ingelmo Torcida. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.549.— D. Melitón Quirós Pacheco. 
Falla partida de nacimiento y certi
ficado:; de Penales, buena conducta y 
médico.

2.550.— D. Juan José Sosa y Gómez. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buená conducta y 
médico.

2.559.— D. José Ortiz Arce Hernán
dez. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.560.—  D. Ciríaco Toribio García. 
Falta certificado de Penales.

2.574.— D. Miguel Angel de Castro y 
Maján. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.587.— D. Luis Rivera García. Falta 
certificado de buena conducta.

2.588.— D. Enrique de Lara del Cas
tillo. Falta certificado médico.

2.589.— Doña Consuelo Sáiz Sama- 
niego. Falta certificados de buena con
ducta y médico.

2.591. —  Doña Paula Ruiz Sáiz. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.593. —  D. Francisco Pena Díaz. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.519. — D. Mariano Vilches López. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.620. —  D. José Luis San Basilio 
Llaca. Falta partida de nacimiento y 
^certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.621.— D. Angel Cos-Cayón Gavila
nes. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.622. —  D. Primitivo Bañuelos Ga- 
rrán. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.623.—  Doña Obdulia Moreno Gon
zález. Falta certificado de buena con
ducta.

2.624.—Doña Dolores Montañez Ba
rrios. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.626.— Doña Rosa Moraleda y Ca
sas. Falta partida de nacimiento y 
certificados de buena conducta y mé
dico,

2.627. —  D. P e d r o  Cano Gil.
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.631.—  Doña María de la Concep
ción Domínguez y García. Falta parti
da de nacimiento y certificados de Pe
nales, buena conducta y médico.

2.632.— D. Manuel José Martínez Al- 
cañiz. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.633.— D. Ernesto Ares de la Mue
la. Falta legalizar y reintegrar la par
tida de nacimiento, reintegrar el cer
tificado de buena conducta y el certi
ficado de Penales y médico.

2.634.— Doña Concepción López Pé
rez. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.637.— D. Jesús Bulnes Martín-Ve- 
gué. Falta certificados de Penales, bue
na conducto y médico.

2.638.— D. Manuel Bulnes Martín-Ve- 
gué. Falta certificados de Penales, bue
na conducto y médico.

2.643. —  Doña Pilar Marchañi Ra- 1

mírez. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.844.—D. Manuel López de la In
fanta. Falta partida de nacimiento y. 
certificados de Penales, buena con
ducta y médico.

2.647.— Doña Pilar Antón Liñám 
Falta certificado de buena conducta.

2.648.— D. Miguel Sole^ Pareja. Fal
ta certificados de Penales y buena 
conducta.

2.649. —  D. Félix Manuel González 
Estefani y Bertrán de Lis. Falta par
tida de nacimiento y certificados de 
Penales, buena conducta y médico.

2.652.— Doña Pelegrina Torsada Ma
só. Falta reintegro de 2,75 pesetas en 
el certificado de buena conducta.

2.653.— Dóña Gracia Torsada Ma
só, Falta reintegro de 2,75 pesetas en 
el certificado de buena conducta.

2.655.— D. Miguel Martín Granizo 
Rodríguez. Falta certificado de buena 
conducta y médico.

2.659.— Doña María Notario Fontde- 
vila. Falta certificado de buena con
ducta y médico.

2.660.— Doña María de las Mercedes 
Guzmán Ocaña. Falta partida de naci
miento y certificados de Penales, bue
na conducta y médico.

2.662. — Doña María Pérez Lacalle. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficados de Penales, buena conducta y 
médico.

2668.—Doña Julia Planchuela de la 
Cuesta. Falta partida de nacimiento y 
certificado médico,

2.669.—D. Luis Méndez de Vigo y  
Méndez de Vigo. Falta certificado mé
dico.

2.671.—Doña María del Carmen Ba
rrero García. Falta partida de naci
miento y certificado de buena con
ducta.

2.680.—D. Alberto Pereda Gutiérrez. 
Falta partida de nacimiento, certifica
do de Penales, de buena conducta y 
médico.

2.682.—Doña María Cruz Tuya y Mo- 
ratinos. Falta partida de nacimiento, 
certificado de Penales, de buena con
ducta y médico.

2.683.— D. Feliciano Bilbao Gumu- 
cio. Falta partida de nacimiento, certi
ficado de Penales, de buena conducta 
y médico.

2.684.—D. Salvador César Hidalgo y 
Gala. Falta partida de nacimiento, 
certificado fie Penales, de buena con
ducta y médico.

2.688.—Doña Mercedes Uribárri Fe- 
rrer. Falta partida de nacimiento, cer
tificado de Penales, de buena conducta 
y médico.

2.702.—D. Gregorio Paz Giménez. 
Falta partida de nacimiento, certifica
do de Penales, buena conducta y mé
dico.
. 2.703.—D. Tomás Calero Castro, Fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de Penales, de buena conducta y mé
dico.

2.707.—D. Francisco Romeo y Fer- 
nández-Duro. Falta el certificado mé
dico.

2.708,—Doña María Consuelo Taba- 
rés, Coco. Falta el certificado de buena 
conducta.

2;7Ó9.—Doña Hortensia Zabaleta Cor
ta. Falta el certificado de buena con
ducta.

2.710.—D. Manuel Benimeli Navarro. 
Falta el certificado de buena conducta,
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2.711.—D. Julián de la Morena Sanz. 
Falta partida de nacimíenío.

2.712.—'Doña Emilia ibáñez Cortés. 
Falta el certificado de buena conducta 
y médico.

2.713.—Doña Dominica Jalón Ara
gón. Falta partida de nacimiento, cer
tificado de buena conducta y médico.

2.711.—Dona María Díaz de la llosa. 
Falta partida de nacimiento.

2.71o.—D. Vicente López Lozano. 
Falta partida de nacimiento, certifica
do de Papales, de buena conducía y 
médico.

2.717.—Doña Regina P. Gkaeno Fuer
tes. Falta partida de nacimiento.

2.718.—D. Vxcente Miró Caiaí. Falta 
certificado de.buena conducta.

2.719.—D. José María de Llobet y 
Llavari. Falla partida de nacimiento y 
certificado de buena conducta.

2.720.—Doña Carmen Giménez Gimé
nez. Falta partida de nacimieino, certi
ficado de buena conducta y médico.

2.721.—D. Rafael Martínez Grnieno. 
Falta certificado de Penales, de buena 
conducta y médico.

2.722.—D. Fernando González Moli
na. Falla partida de nacimiento.

2.723.—D. José de Paz Alvarez. Fal
ta certificado de Penales.

2.724.—D. Gabriel Roselló Calvo. 
Falta certificado de Penales, de bue
na conducta y médico.

2.725.—D. Angel Alonso Fernández. 
Falta certificado de Penales.

2.726.—D. Drbano de la Calle y Lá
zaro. Falta partida de nacimiento.

2.727.— D. Marino Navarro Marchan
te, F.aita certificado de buena conduc
ta y médico.

2.728.—D, Luis Cas trillo Herranz. 
Falta partida de nacimiento.

2.729.—Doña María de los Dolores 
Cecilia Palacios. Falta certificado de 
buena conducta.

2.730.—D. Manuel Martorell Váz
quez, Falta certificado de buena con
ducta y médico.

2.731.—D. Daniel Rioja Maestro. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales.

2.732.—D. José Martínez López. Fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de Penales, de buena conducta y mé
dico.

2.733.—D. Juan José Mateo Romero. 
Falta certificado médico.

2.734.—D. Angel de Villa Díaz. Fal
ta partida de nacimiento y certificado 
de Penales.

2.735.—Doña Francisca Valenzuela 
García. Falta certificado de Penales y 
de buena conducta.
 ̂2.738.—D. Justo Castrillo Herranz. 

Falta partida de nacimiento.
2.737.—Doña María de los Angeles 

López Soler. Falta partida de naci
miento y certificado de Penales.

2.738.—D. Urbano Anaya Magalla
nes. Falta certificado de Penales y mé
dico.

2.739.—D. Emilio Bautista Perales. 
Palta partida de nacimiento, certifl- 
ca¿o de buena conducta y médico.

2.740.—D. Emiliano García Vitoria- 
noA L’Mta certificado de Penales.

2J41.—D. Juan Manuel Vert Aya- 
la- Falta certificado de Penales.

Ignacio Vera. Falta par
ada de nacimiento, certificado de Pe
ales, buena conducta y médico.
« ' i.̂ *—Hona María del Carmen Flo- 
™  Giménez. Falta partida de naci- 
«uento y certificada de {Penales*

2.747.—D. Antonio Velasco Cruz. 
Falta certificado dé Penales.

2.748.— D. Miguel Camarero Asenjo. 
Falta partida de nacimiento, certifica
do de Penales, de buena conducta y 
médico.

2.749.—D. Antonio Moreno Nicolás. 
Falta certificado de Penales.

2.750.—D. Ricardo Pérez Amat. Fal
ta certificado de Penales y médico.

2.751.—D. Ricardo Masei Martínez, 
Falta certificado de Penales.

2.752.—«Doña Laura Fernándeez Ro
dríguez. Falta certificado de Penales.

2.753.—D. Francisco Mira Aymat. 
Falta certificado de Penales.

2.755.—D. Juan Almodóvar Sánchez. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.756.—D. Francisco Rodríguez Fuen
tes. Falta partida de nacimiento y cer
tificados de Penales, buena conducta y 
médico.

2.757.—D. Antonio Guillón Martín.
Falta partida de nacimiento y certifica
dos de Penales, buena conducta y mé- 
dco.

2.758.—D. Antonio Romero Morales. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cado de Penales.

2.759.—D. Daniel García Evangelista. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cados de Penales y médico.

2.760.—D. Pedro Cano Gil. Falta cer
tificado de Penales y buena conducta.

2.761.—D. Elias Ruiz Martínez. Falta 
certificado de Penales.

2.762.—D. Carlos Castillo Bereña. 
Falta certificado de Penales, buena con
ducta y médico.

2.763.—Doña Carmen Fidela Andújar 
Rojas. Falta certificado de Penales.

2.764.—D. Arturo Besóla Haro. Falta 
certificado de Penales.

2.765.—D. Manuel Linacero Gómez. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cado de Penales.

2.787.—D. Angel Fernández Valbue- 
na. Falta certificado de buena conducta 
y médico.

2.768.—D. Miguel González García. 
Falta partida de nacimiento.

2.769.—D. Román Rubio Pérez. Falta 
partida de nacimiento y certificados de 
Penales y médico.

2.771.—D. José Ramírez Fernández. 
Falta certificado de Penales.

2.772.—Doña Salvadora Velázquez 
Padilio. Falta partida de nacimiento y 
certificado de Penales.

2.773.—D. Julián Alvarez González. 
Falta certificado de Penales.

2.774.—D. José Manuel Pausa Her- 
vada. Falta partida de nacimiento y 
certificados de Penales, buena conduc
ta y médico.

2.775.—D. Francisco Gutiérrez Du
que. Falta certificado de Penales.

2.776.—Doña Fernanda Adelaida He
rrero de la Calle. Falta partida de na
cimiento y certificados de Penales, 
buena conducta y médico.

2.777.—D. José Fernández Tovar. Fal
ta certificado de Penales.

2.778.—D. Joaquín Puig Espí. Falta 
certificados de Penales, médico y buena 
conducta.

2.779.—D. Emilio Gutiérrez Duque. 
Faltan certificados de Penales y mé
dico,

2.780.—D. Julio Espinosa Gómez. 
Falta certificado de Penales.
_  2¿8ls—-Iloña Sara, Clémentina Fer

nández Casas. Falta certificado de Per 
nales.

2.782.—D. Arturo Manzanero Román 
Falta certificado de Penales.

2.783.—D, Emilio Giménez de la To. 
rre. Falta certificado de Penales.

2.784.—D. Guillermo Claudio Esti- 
v'ill. Falta certificados de Penales y 
médico y partida de nacimiento.

2.785.-—D. Ricardo García Pablo. 
Falta certificados de Penales, de bue
na conducta y médico.

2.786.—D. Domiciano Herreras Mag- 
daleno. Falta certificado de Penales.

2.787.—Doña Elena Ranilla Martí. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de Penales.

2.788.—D. José María Vinent Preto. 
Falta certificado de Penales.

2.793.—D. Benjamín .Sánchez Arau- 
lo . Falta partida de nacimiento y cer
tificado de Penales.

2.794.—D. Ismael Rubio Labor da. 
Falta partida de nacimiento y certi
ficado de penales.

2.795.—Doña María de los Dolores 
Alvargonzález y Caso. Falta certifica
do de Penales.

2.803.—D. Juan Antonio Español 
Lacasta. Falta partida de nacimiento 
y certificados de Penales y médico.

2.805.—D. Diomedes Alonso Barrin- 
zo. Falta partida de nacimiento.

2.806.—D. Bernardino Blasco Ju
lián. Falta certificados de Penales, de 
buena conducta y médico, y abonar, 
los dereqhos de examen.

2.S07.4-D. Pedro Megías Castillo.* 
Falta certificado médico.

2.808.—D. Angel Machón Prinoro, 
Falta partida de nacimiento, certifi
cados de Penales, de buena conducta 
y médico.

2.809.—D. Manuel Pérez Tapia. Fah 
ta partida de nacimiento, certificadof 
de Penales, de buena conducta y rué» 
dico.

2.810.—D. Juan Rabadán Serrano, 
Falta partida de nacimiento, certifica
dos de Penales, de buena conducta y 
médico. ^  
^2r812.—(D. Pedro Soria Torregrosa.

Falta certificado de Penales.
2.813.—(D. Antonio Mateo Pérez. 

Falta certificado de Penales.
2.814.—D. Miguel Flqres Avellán. 

Falta partida de nacimiento, certifica
dos de Penales, de buena conducta y 
médico y abonar los derechos de exü-

. men.
2.915.—D. Pedro María Bueno Men

doza de Ibros. Falta partida de naci
miento, certificados de Penales, de 
buena conducta y médico y abonar 
los derechos de examen.

2.916.—-Doña Visitación A l o n s o  
Crespo. Falta partida de nacimiento, 
certificados de Penales, de buena con
ducta y médico.

2.817.—D. Eduardo González Fle
cha. Falta partida de nacimiento y 
certificado de Penales.

2.818.—D. Publio Lorenzana Valcar- 
ce. Falta certificados de Penales y mé
dico.

2.819.—D. Juan Gregorio Anta Cuns 
Falta partida de nacimiento y certifi 
cado de Penales.

2.820.—D. Rafael Albaladejo Albala- 
dejo. Falta certificado de Penales.

2.821.—D. Félix Miranda Castro. 
Falta certificado de Penales.

2.822.—D. Alfonso Sandoval Rubio. 
Falta partida de nacimiento y certi-
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ficados de Penales, buena conducta y  médico.2.823.— D. José Antonio de Bayona Guerrero. Falta certificados de Penales y médico.2.824. — Doña Herminia Martínez Cenzano. Falta partida üe nacimiento y eerliiicados de Penales, buena con
ducta y médico.2.828.— D. Pedro Herraiz Merraiz. 
Falta partida de nacimiento y certificados de Penales, buena conducta y 
médico.2.827.—D. Celedonio Aviles Blanco. Falta partida de nacimiento y certificad i de Penales, buena conducta y 
médico.2.829.—D. Angel Negro Vi-gil. Falta 
reintegro de 2,7ü pesetas en el certifi
cado de buena conducta.2.831.— D. J rsé  Alvarez Salas. Falta 
cerificado de Penales,

2,882. — Doña Mercedes Cortés Galdido. Falta certificado de Penales.2.838.— Doña Mana Yaliespm Ros. ■Falta reintegro de 2,75 pesetas en el 
certificado de buena conducta.2.848.—D. Juan López Delgado, Falta reintegro de U,8U pesetas en el certificado médico y de 2,75 pesetas en el de buena conducta.2.847.— D. Diego Ramírez García. Falta reintegro de 2,85 pesetas en ei certificado de buena conducta.2.848.—D. Daniel Hervás Perez. FaL- jta reintegrar certificado de buena conducta.2.849.—D. Antonio José Vizcaíno- Pe- rona, FfJta certificado de buena conducta.2.850.—-D. Miguel Sáncnez Albalat. Falta certificado de buena conducta y médico.2.852. — D. Manuel Gaspar Calvo. Falta traducir y legalizar por el Ministerio de Estado la partida de nacimiento. Reintegrar 2,75 pesetas en el certificado de buena conducta.2.853.-—Doña María Soledad Agnado Diez, Falta partida de nacimiento y certificados de Penales, buena conducta y médico.

2.854. — Doña Ana Lara Sevilla. Falta certificado de buena conducta y legalizar la partida de nacimiento.2.858.— D. Eladio García Arangureifc Falta partida de nacimiento y certificados de Penales,,, buena conducta y médico,2.884.—D. Isidro Hernández Matea. Falta reintegrar la instancia con 1,25 pesetas. Partida de nacim ienta y certificado de Penales.2.888.—D. Angel García Carretero. Falta reintegrar la instancia con 0,30 
pesetas.D. Amador Conde Sola. Falta partida de nacimiento, certificado médica y abonar los derechos de examen.D. Francisco Osuna y Núñez de Arenas. Falta certificados de Penales» buena conducta y médico» y abonar los derechos de examen.D. Enrique Fernández Alvarez. Falta certificados de buena conducta y  médico y abonar los derechos de examen.

D. Ceferlno Flores Granado. Falta partida de nacimiento y certificadas de Penales, buena conducta y medico.B. Claudio Domínguez Aguas. Falta partida de nacimiento» certificados de. Penales, buena conducta y  médico, y  abonar derechos de e x a ^ r L

D. Manuel Algara Cantero. Falta certificado médico y abonar derechos de examen.D. Pablo Cía ver Caivlño. Falta abonar  los derechos de examen.D. Silvano Moral Carrasco. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales y médico y abonar los derechos de examen.i). Francisco Díaz Rodríguez. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, buena conducta y médico, y abonar los derechos de examen.D. helio doro Ramos Blanco. Falta partida de naeimienlo, certificados de Penales, buena conducta y médico, y abonar ios derechos de examen.
Doña Amelia Sarrión Sánchez. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, buena conducía y médico.Doña Araceli R. Serrano Manrique. Falta partida de nacimiento, certificados de buena .conducta y médico y abonar derechos de examen.D. Gabriel Sandovai Pérez. Falla certificado de Penales, buena conducta y médico y abonar los derechos de examen.D. Marcelino García Largo. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, buena conducta y médico, y abonar los derechos de examen.D. Aquilino Suárez Rabanal. Falta 

abonar derechos de examen.D. Andrés Seraníes y Vázquez. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, buena conducta y médico y abonar derechos de examen.D. Octaviarlo Garnazo Sáez. Falta partida de nacimiento, certificados de Penales, buena conducta y médico y abonar derechos de examen...
Madrid, 15 de Octubre de 1932.—  El Secretario del Tribunal, Juan Muñoz Botín.— V.° B.°» el Presidente» Antonio Belda,

 DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
CIRCULAR

El Decreto de 8 de Septiembre, re* ferente al Estatuto del Vino, trata, en su capítulo IX. de cuanto se relaciona con las nuevas plantaciones de viñedo.Bien claramente se  deduce por la lectura de los artículos 67 y/ 68 cuál es el propósito del Gobierno en esta materia; que se limiten las plantaciones de viñedos en términos que garanticen la seguridad de no llegar a una superproducción» fatal siem pre para los propios viticultores y, en definitiva, para la Economía nacional.De otra parte, se persigue iniciar una política de ordenación en los cultivos, de tal forma que cada especie vegetal ocupe los terrenos que le son  propios» con vistas a l máximo rendimiento económico y a la valorización de aquéllos.La viña es, sin duda alguna,, la planta colonizadora por excelencia* susceptible de dar muy buenas y remunerad oras cosechas en tierras de inferior calidad, que, dedicadas a cultivos herbáceos, difícilmente pagarían al agricultor los gastos de explotación, y que por el solo hecho de plantarlas de viña adquieren un valor in
sospechado.Ciertamente que si un buen terrena

de fondo o fertilizado por .aguas de riego se planta de viña, los resultado» serían sorprendentes. Pero esto precisamente es lo que se pretende evitar, ya que no habría forma ele sostener una competencia entre viticultores de un mismo termino que hicieran sus plantaciones en terreno^ privilegiados con los más modestos, que con su esfuerzo valoricen otros de inferior calidad.
Ai ind icar que los acójales viticultores pueden dedicar ai cultivo de ia viña igual superficie que la que actualmente posean, aumentada en un 

10 por 100 caso de que se le* p ierda por cualquier causa, no se pretende’ que sean ellos tan sólo quienes puedan plantarla, porque esto seria crear dos categorías de agricultores: una, correspondiente a ios que puedan p lantar viña, en razón a que ya la tenían, y otra, de los que, por no poseerla en la actual idad,  se ven privados de poner  dedicar  a esta explotación algunos cíe sus terrenos.
Para que este extremo ' quede perfectamente diáfano, evitando las dudas que pudiera  suscitar la in terpretación del artículo 67, se hace la aclaración de que las superficies de terreno  dedicadas al cultivo de la vid pueden quedar subsistentes, en el mismo sitio o en otro distinto, incluso aumentadas en un 10 por  100, corres

pondiendo este derecho a los actuales propietarios o cultivadores; pero esío no excluye el que cualquier otro agricultor que en la actualidad carezca cíe viñedos pueda solicitar la competente autorización para  plantarlos, siempre que los terrenos que a tal fin se destinen no sean susceptibles económicamente de otro aprovechamlento, según informe- pericial.El agricultor que pretenda hacer una plantación de viñedos en el territorio nacional ha de solicitar del Exorno. Sr. Gobernador civil la autorización, ateniéndose al modela que: se insería.El personal técnico agronómico', previa la visita de inspección y comprobaciones que juzgue oportunas, informará si procede o no acceder a lo solicitado, teniendo en cuenta las características agronómicas de los terrenos que han de ser especialmente indicados para el cultivo de la vid.El modelo que acompaña a esta circular está formulado sobre la base de plantar variedades de cepas americanas o planta injertada en taller y  criada en viveros, en razón a estar filoxe- rado todo el territorio. Los que hayan de poner vid del país lo harán constar así, indicando el nombre de la variedad en la comarca.
Para dar todo género de facilidades a los agricultores, se les suministrarán por los Ayuntamientos impresos de petición a precio de coste, y si alguno, pqr no saber escribir, pide qué se lo rellenen con los datos que facilite, habrá obligación de hacerlo gratuitamente por los empleados mu ni cipa Ies, a cuyo efecto las Alcaldías, 'disipo ndrán las horas más convenientes para este servicio, de ta l forma quiír el público sea servido inmediatamente.Las Jefaturas Agronómicas provinciales llevarán un fichero, correspondí ente a las p en d on es que se formo** leu, :f en cada tarjeta radicara el nerm*
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¡Jjre del peticionarlo  y todos los detalles relacionados con la concesión, [debiendo enviar una relación delaila- 
>da de cuantas se hagan a los señores  Alcaldes para que comprueben si las plantaciones se efectúan en Las ¡parcelas autorizadas y en ia extensión debida, denunciando al Sr. Gob e rn ad o r  de la provincia cualquier jgxtralimitación que observen.Cuando se trate de ir reponiendo ¡cepas perdidas en la misma viña, no ¡ge precisará  autorización especial par a  ello, s iempre que la extensión de ¡terreno a reponer no exceda del I a p o r  100 de la total superficie de la parcela. Basado este límite será preciso que lo ponga en conocimiento de la  Alcaldía y del Sr. Ingeniero Jete . i¡de la Sección Agronómica provincial, ind icando , isi se trata-de, vides ameri- icanas, las variedades con las que [piensa hacer ia repostura. Por la Je
fa tu ra  Agronómica se le acusará el Oportuno recibo, con cuyo documento 
-[podrá dar p rinc ip io  a la operación, ¡pero no sin éhA los agricultores que planten viña ¡sin la competente autorización se les ¡obligará a su arranque inmedidto, e inc u r r ir án  en una multa, con arreglo ¡a lo dispuesto en el capítulo XIV del Decreto de 8 de Septiembre de 1932a

que les será  impuesta po r  la Junta  vitivinícola.La Guardia civil, los Guardas ru ra les del Municipio o de las Comunidades de Labradores y el personal agronómico vienen obligados a exigir al dueño o cultivador de una tierra que se esté plantando o haya plantado de viña, exhiban la correspondiente autorización, y de no poseerla pondrán .el caso en conocimiento de la p rim era Autoridad civil de la provincia para  que inm ediatamente dé cuenta del mismo a la Junta  vitivinícola, a los efectos de la correspondien te  sanción.
Todas las instancias irán  rein tegradas con una póliza de 1,50 pesetas, siendo preciso que envíen otra póliza del mismo precio para unirla a ia autorización, si se concede, y en caso contrario  s> les devolverá a los interesados po r  conducto de la Alcaidía.
Las Jefaturas Agronómicas enviarán a la Dirección general de Agricultura, dentro de la prim era quincena de Abril, una relación Bominal por pue

blos de las autorizaciones concedidas.Al solo efecto de conocer con toda exactitud, y en cada año, la extensión de viñedo que desaparece, los viticultores que hayan de proceder al a r ranque  de cepas v ienen  ¡obligados

a solic itar el oportuno permiso de la Alcaldía, indicando la parcela o viñedo en que las vayan a sacar, expresando la extensión de ella y cabida total, como asimismo el número aproximado de cepas que piensen extraer. Este permiso se concederá siempre, pero es inexcusable poseerlo antes de dar p rinc ip io  a la operación. Los Alcaldes publicarán  bandos en este sentí lo para, general conocimiento, e impondrán las sanciones procedentes, dentro de sus facultades, a ios contraventores.
En ía segunda quincena de Abril enviarán a los Jefaturas Agronómicas una relación nominal de los agricultores que arrancaron cepas, con todos 

los detalles referentes a superficie de las viñas o parcelas y número de aquellas.
No se informará favorablemente n ingún expediente de concesión para  p lantar nuevas viñas cuando se trate de viticultores que procedieron al a rranque de cepas sin la correspondiente autorización de la Alcaldía res

pectiva.
Madrid, 14 de Octubre de 1932.—El Director general, F. Valero.

Señores Ingenieros Jetes, de las Sea-eioues Agronómicas* ' "
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Póliza de 1.,50

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de .

El qíKi suscribo...............................................................................
........................... con cédula nersonal corriente de la ta r ifa .................

, residente e n .............................
c l a s e .................n ú m ero......... ....... exnodida e n ...............

................con fe ch a ..............de ... ...................... ...........................del año . . . . . . . .  a V.  E. ,  con el mayor respeto, expone:
Que siendo deseo del que suscribe hacer plantación de viñedo y sometiéndose al cumplimiento del Decreto del Ministerio 

de Agricultura, Industria y Comercio de 8 de Septiembre del año 1932, solicita de Y. E. la correspondiente autorización referida 
a los antecedentes que a continuación se detallan y que bajo mi responsabilidad he de cumplir íntegramente:

Término municipal de . . .

{ N orte . . . . . . . . . . .

Pago o paraje ................

1 Sur ............................... . Tí Q P Ca e
i Este •*•••••••••• uu F'-7* -

( Oeste « . . . ............

Número de plantas y variedades.

P A T R O N E S I N J E R T O S ADQUIRIDAS YA INJERTADAS

V a r i e d a d Núm. V a r i e d a d Núm. Variedad del patrón
i

Variedad injerto \ N ú m .

Al mismo tiempo hago constar que en el año 1931 poseía . 
las que han sido destruidas por distintas causas 
(incluidas las nuevas plantaciones realizadas).

................... hectáreas de viñedo en dicho término munic
hectáreas, teniendo en el día de la fecha ............................ he

i pal, de 
•etéreas

Firma del peticionario,

Informe de la Sección Agronómica de ia provincia.

Vistos los anteoedentes y conocida la finca en la que se pretende hacer la plantación en cumplimiento de lo decretado por 
el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, procede (1 )............... ............ lo solicitado.

.... ................. ........................ a ..........dpi ................................ de 19___

|l) Autoriear o denegar,

El Ingeniero Jefe,
•

¡Sucesores de Rmdenexra (5, A.);—¡Paseo de San Vicente, 20.


